
2•. .ESTABLECER, la vigencia inmediata del presente Marco Regulatorio para las 
Cooperativas del Sector de Ahorro y Crédito, 

J º· APROBAR. el -MARCO REGULATORIO PARA LAS COOPERATIVAS DEL 
SECl'OR O.E AHORRO \'CRÉDITO". conforme con.los argumentos brevemente 
expuestos en el exordio precedente y cuyo texto del .. ANEXO a" forma parte 
integrante de la presente Resolucién. 

CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE COOPERA TIVlSMO 
RESUELVE: 

POR T Al'110, en merito a los fundamentos expuestos precedentemente, y en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en los incisos d) y e) del art, 51' de la Ley Nº 2.157/03 en sesión 
ordinaria de fecha .O l:.de noviembre de 2017, asentada en Acta N" ... h.~.'112017, d 

Que, luego de la aplicación del Marco Regulatorio para las Cooperatívus del Sector de 
Ahorro y Crédito, esta Autoridad de Aplicación entiende que resulta necesario actualizarlo y 
adecuarlo por lo que encuemrarazonable modificar esta.Regulación, 

CONSIDRRAr.'DO: Que, las disposiciones de los incisos d) y e) del Art, 5° de la Ley Nº 
2157/03. facultan al INCOOP a establecer normas de carácter general y particular. así como 
dictar resoluciones; que guarden relación con la autorización para funciouar, apertura de 
sucursales y agencias, requisitos de operatoria de efectivo mínimo, fondo de garantía y 
margen de solvencia, las relaciones técnicas y regulaciones prudenciales sobre Iiqnidez. 
solvencia. respaldo patrimonial. normas de contabilidad y valoración. y todas aquellas 
relacionadas con la actividad económica - financiera de las cooperativas. 

VlSTO: Las disposiciones de la Ley 2.157/03 "QUE REGULA EL J~NCIONA1"1.1.ENTO 
DEL TNSmUTO NACIONAL DE COOPERATIVTSMO Y ESTABLECE SU CARTA 
ORGÁl\TfCA-; el Marco Regulatorio para Cooperativas del Sector de Ahorro y Crédito, 
aprobado por Resolución INCOOP Nº 15.15612016 ··QUE Af>RUEBA EL MARCO 
REGULATORJO PARA LAS COOPERATIVAS DEL SECTOR DE AHORRO Y 
CRÉDITO Y DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN INCOOP N" 11.101/13 'POR LA 
CUAC:. SE APRUEBA EL MARCO REGUW\TORIO PARA LAS COOPERATIVAS DEL 
SECTOR DE AHORRO y CRÉDrro· y sus MODIFICATORIAS LAS 
RESOLUC10l'-1ES NºS 11343/13. ll.48Ul4 Y 14.436/2.016 .. : y. 

Asunción, O}- denoviembrede2017.- 

"POR LA QUE SE APRUEBA EL MARCO RLGULATORJO PARA LAS 
COOPERATIVAS DEL SECTOR DE AHORRO Y CRÉDITO Y ABROGA LA 
RESOLUCIÓN INCOOP Nº 15.15612016". 

RESOLUCIÓN Nº !f 6..E_1J.r.110IJ. 

O 1 Instituto Xa.cic:nal ele 'bJ~ Cooperativismo 
~ 



~ t>--=\S2...<o...<l!l--.- IA- 
Simona Cavazzurti 
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~º. DTFUNDfR la presente resolución y, cumplida Archivar. 
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e) Tercer tvel de Supervisión destinado a las entidades del Tipo "C", integrado por las 
Cooperativas con Activos Totales menores a Guaraníes Cinco Mil Millones (Gs, 
5.000.000.000). 

b) Segundo ivel de Supervisién destinado a las entidades del Tipo "B", integrado por 
las Cooperativas con Activos Totales desde Guaraníes Cinco Mil Millones (Gs, 
5 .. 000.000.000) hasta Guaraníes Cincuenta Mil Millones (Gs. 50.000.000.000). 

a) Primer Nivel de Supervisién destinado a las entidades del Tipo "A-, integrado por las 
Cooperativas con Activos Totales maycres: a Guaraníes Cincuenta Mil Millones 
(Gs.50.000.000.000). 

Se establecen los siguientes niveles de supervisión, sobre la base de la tipificación 
correspondiente a cada Cooperativa: 

1.3. TIJ'lF1CAClÓN V NIVELES DE SUPERVISIÓN. 

b) Cooperativas Supervisadas: Son las Cooperativas de base cuyas actividades 
económico-financieras estatutarias se encuentren alcanzadas por los términos de los 
artículos L.l y 1.2 inciso "a .. del presente cuerpo normativo. 

a) Actfvidad de Ahorro y Crédito: Es el acto cooperativo de captar ahorros de sus 
socios y otras cooperarivas. para colocarlos en créditos a sus. socios. u otras 
cooperativas. con indepeudencía de sus modalidades y volúmenes. 

Para todos los efectos de este Marco Regulatorio. se entenderá por. 

t.z, ALCANCE. 

El presente cuerpo normativo establece el marco de las regulaciones y los parámetros 
generales que, a partir de su puesta en vigencia por el Instituto Nacional de Cooperativismo 
(INCOOP). en cumplimiento de las disposiciones del articulo 5°. incisos ··a", "e'', "e", ·r y 
"t", de la Ley 2.157/óJ. regirán el funcionamiento de las Cooperativas, especializadas o 
mulriactivas, inscriptas y sectorizadas como de Ahorro y Crédito. 

1.1. OBJETO. 

DJSPOSTCIONES GEt'\'ERALES. 

CAPÍTULO l. 

MARCO REGULATORIO PARA COOPERAllVASDEL SECTOR 
DE ARORRO Y CRÉDITO. 
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Efectuar cobros, pagos y transferenci V • til , así como cobranza de documentos y 
valores. Para estas operaciones. 1 ~001oéi-alt~s del Tipo "C" deberán ontar 
previamente con la autorización e: ~ 

i) 

h) Realizar operaciones de arrendamiento financiero (leasing). como arrendatario. 

g) Suscribir e integrar certificados de aportacion de otras cooperativas y centrales 
cooperativas, o realizar inversiones de cualquier tipo y denominación. 

i) Depositar fondos en moneda nacional o extranjera, en Cooperativas autorizadas para 
recibirlos, Centrales Cooperutivas, Bancos, Einancieras u otras entidades autorizadas 
por Ley. locales o del exterior, en función de los limites y las disposiciones del 
presente Marco Regularorio. 

e) Contratar créditos ) obligaciones con entidades bancarias o financieras del país y del 
exterior. cooperativas. centrales cooperativas. organismos rracionales e internacionales 
y mutuales, en moneda.nacional o extranjera, 

d) Recibir donaciones, legados, subsidios y recursos análogos, de personas flsicas o 
jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

c) Conceder créditos a otras Cooperativas o Entidades de Integración Cooperativa y 
demás entidades u organismos facultados por la ley paro operar con las cooperativas en 
sus diferentes modalidades en. moneda nacional. Para esta operación, las Cooperativas 
deberán tener reglamentado este tipo de créditos. 

b) Conceder créditos a sus socios. en sus diferentes modalidades, errrnoneda nacional 

a) Captar ahorros de sus socios y otras Cooperativas, as! como de los terceros autorizados 
por el INCOOP conforme al artículo 105° del Decreto Nº 14.052196, en moneda 
nacional, a la vista y a plazos. 

Las Coopera ti vas regidas por. este Marco Rcgulatorio. podrán realizar las siguientes 
operaciones: 

z.t, OPERACIONES BÁSICAS PERMITIDAS. 

CAPÍTUL02 . 

. .\Jv!BJTO OPERACJO AL. 

El CNCOOP podrá. en cualquier momento y a petición fundada de parte, clasificar a 
una Cooperativa en un ni vcl superior de supervisión al que le corresponde en función al 
volumen de sus Activos Fetales. 

Las Cooperativas que superasen el monto máximo de los Activos Totales. según 'sus 
estados financieros anuales remitidos al LNCOOP. contarán con un plazo de seis (6) meses 
computados desde la lecha límite de presentación. para la adecuación de sus procesos, 
finanzas v contabilidad de conformidad a los requerimientos correspondientes a su nuevo 
nivel de ~pervislón. En caso de que fueren retípifícadas a una categoria inferior a la que le 
correspondía. no podrá descender en el nivel de su supervisión. 
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h) 

g) 

f) Descontar cheques a sus socios; Cuando los cheques sean librados por terceros. 
deberán ser endosados par el socio. 

e) Descontar, comprar y vender pagarés y demás instrumentos de crédito de sus socios. 

d) Descontar. comprar y vender letras de cambio a plazo, originadas en transacciones 
comerciales de sus socios, 

e) Comprar, conservar y vender títulos negociables representativos de deuda pública. asi 
como bonos o letras emitidas por el Banco Central del Paraguay. 

b) Emitir órdenes de pago a favor de sus socios y contra sus depósitos, que podrán 
hacerse efectivas en OU'aS Cooperativas de Ahorro y Crédito. de acuerdo coa los 
convenios que se suscriban para el efecto. 

a) Otorgar avales, fianzas y otras garanuas a sus socios. ea determinados casos. 

Además. de las cperacioncs básicas permitidas. las CooperativasTi_pos ·'A" y "B" 
podrárrrealizar las.síguientes operaciones: 

2.2. OPERAClO ras ADICIONALES PERMITIDAS. 

En todos los casos, In auíorización expresa del INCOOP tendrá carácter vinculante. y 
habilitará solamente a la Cooperativa solicitante, 

o) Para.realizar otras operaciones o servicios no especificados en este Marco Regnlatoric, 
ras cooperativos deberán solicitar previamente In autorización expresa del INCOOP. 

n) En casos excepcionales la Cooperativa podrá autorizar sobregiros sobre cuentas de 
ahorros. hasta un plazo máximo de quince ( 1 )) días. Este servicio deberá ser 
reglamentado por la Cooperativa, 

m) Realizar operaciones por medios magnéticos. informáticos o similares y con cajeros 
automáticos para las cooperativas Tipo '"A". Para operar cajeros automáticos. las 
cooperativas del Tipo .. e· requerirán el respaldo financiero de otra cooperativa Je! 
Tipo '·A'º o ··B". o de alguna entidad financiera regulada por el Banco Central del 
Paraguay. 

1) Emitir y administrar tarjetas de débito, Para esta operación, las cooperativas del Tipo 
"C .. requerirán que Ias tarjetas sean emitidas por otra del Tipo ·'A'. o "B'". o por alguna 
entidad financiera regulada por el Banco Central del Paraguay. 

k) .Adquirir activos fijos necesarios para su operación. 

j) Actuar como intermediarios en la colocación de lineas de crédito gubernamentales o 
privadas. nacionales o internacionales, destinadas a micro, pequeña y mediana 
empresa. vivienda y demás actividades. Para esta operación, las entidades del Tipo "C'. 
deberán contar previamente con la antorización expresa del lNCOOP. 
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Las cooperativas que realizan operaciones en moneda extranjera. deberán. calcular su 
posición neta en moneda extranjera como la diferencia entre todos los activos denominados 
eo moneda extranjera, menos todos los pasivos denominados en moneda extranjera, Esta. 
posición neta en moneda extranjera será activa. cuando los activos denominados ro moneda 
extranjera sean mayores 11 los pasivos denominados en moneda extranjera, en tamo que sera 
pasiva cuando los activos denominados en moneda extranjera.. sean menores a los pasivos 
denominados en moneda extranjera. La posición neta en moneda extranjera. sea activa o 
pasiva, que podrán mantener las Cooper ,-~ ser como mínimo l. 

-~" -e 
«s 

De los excedentes provenient .(fe. la : ;!\ .ia de Cambio. la Cooperativa deberá 
destinar, como mínimo un 50%, a I' Ífin~i.r · di 1 eservas, para afrontar futuras pé didas 
por el mismo concepto. fi ~ · ~ ~~ ~. l 
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Para habilitar los servicios previstos en los incisos "d", "h". +i". "j", "k", "l", "n", "p", 
"q", ~r .. y "s", la Ceoperativa interesada en ofrecerlos a sus asociados deberá previamente 
presentar el respective reglamento al INCOOP. Las operaciones previstas en los incisos "m ·· 
y "o". requerirán la.autorización previa. caso por caso. de la . Autoridad de Aplicación. 

s) Realizar operaciones de cambio en moneda extranjera can sus socios en medies y 
sistemas diferentes a la ventanilla, 

r) Conceder créditos a sus socios, otras cooperativas, entidades de integración 
cooperativa y otros organismos facultados por la ley para operar con las cooperativas 
en sus diferentes modalidades, en moneda extranjera. 

q) Recibir depósitos de ahorro a la vista y a plazos. de sus socios, otras cooperativas o 
entidades de integración cooperativa u otros organismos facultados por la ley para 
operar con las cooperativas, en moneda exrnmjera. 

p) Realizar operaciones con terceros, en caso de servicios de remesas, transferencias de 
dinero por cualquier medio, operaciones en cajeros automáticos. operaciones de 
compraventa de moneda extranjera y demás operaciones de sistemas y medios de pago, 
al actuar como intermediarias para la realización de tales transacciones. 

o) Constituirse en fideicomitentes o beneficiaries.de fideicomisos. 

n) Establecer corresponsalías. mediante convenios. Por corresponsalías deberán ser 
entendidos los acuerdos con terceros. para que éstos puedan brindar servicios auxiliares 
a· la Cooperativa, como recepción de pagos de créditos, depósitos y retiros en cuentas 
de ahorro a la vista. consulta de saldos y otros servicios, de acuerdo a las normas que 
establezca el TNCOOP. 

m) Emitir bonos, de conformidad con las condiciones establecidas en la Ley 4381~ y las 
reglamentaciones vigentes del lNCOOP. 

1) Realizar operaciones por medio de teléfono celular. web o similar. 

k) Emitir. financiar y administrar tarjetas de crédito. 

j) Recibir valores, documentos y objetos en custodia. así como alquilar cajas de 
seguridad. a "SUS socios y contando con los correspondientes seguros. 

i) Realizar operaciones de cambio de moneda extranjera con .sus socios, solamente en 
ventanilla, dentro de los limites que lije el INCOOP. 
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f) 

e) 
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d) Ejecutar ernprendimientos comerciales. industriales, de servicios o de cualquier otra 
naturaleza. sin la realización previa del estudio de Iactibilidad correspondiente. En los 
casos en que la inversión corresponda a un emprend:imienro ajeno al giro tradicional de 
las actividades de la Entidad, y que supere al 10% del capital integrado. requerirá 
además la autorización previa del INCOOP. que se expedirá dcmro del perentorio 
plazo de 30 (treinta) días hábiles. a partir de presentada la solicitad y cumplido los 
requisitos. cuyo vencimiento sin respuesta expresa di: la Autoridad de Aplicación, 
tendrá automáticamcme el valor de la autorización tácita, 

e) Concentrar el riesgo de los activos, por encima de los limites establecidos por este 
Marco Regularorlo. 

b) Realizar operaciones que generen conflictos de intereses. Esta prohibición se extiende 
a los directivos, gerentes y representantes legales, así como a todo empleado con 
acceso a información privilegiada de la Cooperativa. 

a) Competir con su Cooperativa. realizando Ja misma actividad económica principal que 
ésta. por si o por intermedio de terceros. Tampoco podrán formar parte de la dirección 
de empresas competidoras de su Coopcrutiva. 

Sin perjuicio de lo consagrado en el estanne social de cada cooperativa. los 
administradores tienen .Prohibido: 

2.4. PROHIBICIONES A LOS ADMlNISTRADORES. 

e) Desarrollar actividades para las cuales no se encuentran legalmente.autorizadas. 

d) Adquirir, vender o alquilar dela sus directivos y empleados. inmuebles o locales. en 
condiciones más favorables que las del mercado, 

e) Otorgar cualquier financiamiento. en cualquier forma o tiempo. sin la debida 
suscripción del titulo ejecutivo que respalde la obligación. 

b) Conceder ventajas o privilegios a Los iniciadores. socios fundadores. dirigentes. 
gerentes y empleados en ~eneraL basados en dicho carácter)' contraviniendo cl-arrículo 
23º del Decreto Nº 14.052196. en materia de tasas de interés. créditos, ahorros y demás 
servidos que presta la eooperariva, 

a) Remunerar. gratificar 11 pagar comisiones en forma alguna. a cualquier dirigente en 
funciones y/o sus parientes en segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad. 
por lograr la captación de depósitos y recursos o fondos financieros de cualquier 1 ip11 
para la cooperativa .. 

Las Cooperativas supervisadas sobre la base de este Marco Regulatorio, tienen 
prohibido: 

2.3. PROHIB(CIONES GENERALES A LAS COOPERATIVAS SUPRRVlSADAS. 

°' l lnsútuto Na_ci1!nal de ~~ CooperatiVISDlO 
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En todos los casos se deberá v 

2.6. 

.:) Al TNCOOP. la SEPRELAD y/o In Autoridad. Jurisdiccional que Jo requiera 
expresamente y conforme a su competencia legal, directamente o a través del 
JNCOOP. 

d) En términos globales. no personalizados, para fines estadísucos. de estudios o de 
información académica. 

e) A Los Auditores lntemos o Externos de la Cooperativa. quienes quedarán igualmente 
sometidos al secreto de la Información, 

b) A la Central de Riesgos del TNCOOP, o a la entidad autorizada pam el efecto, respecto 
a la'! operaciones de crédito. 

a) Al lil los) rírularfes) y/i) quientes) lo(s) represerunm) legalmente, 

l .as Cooperativas, sus dirigentes. represenranrcs legales, asesores y empleados no 
podrán proporcionar información relativa a operaciones de ahorro y/o crédito y de sus 
titulares o involucrados. salvo en los siguientes casos: 

2.5. SECRETO DE 1Nf'ORMAClÓ . 

El rNCOOP. de conformidad a sus atribucioaes legales, impondrá las sanciones que 
correspondan cuando se realicen operaciones prohibidas y podrá establecer mecanismos a 
través de los cuales se subsane la situación. 

j) lncumplir las obligaciones o retardar el cumplimiento de las instrucciones. los 
requerimientos o las órdenes que señale el lNCOOP. sobre las materias que son de su 
competencia legal. 

i¡ Utilizar indebidamente o divulgar información sujeta a reserva.Entendiéndose por tal la 
información sujeta a reserva a ciertos hechos o antecedentes que se refieran a 
negociaciones aun pendientes de conclusión que al ser divulgados en forma anticipada. 
puedan acarrear perjuicio a la Cooperativa. El Consejo de Administración dejará 
constancia en Acta claramente cuáles son las infurmaciones que tendrán este 
rraramíenio y las condiciones de las mismas. Las decisiones y acuerdos deberán ser 
comunicadcs-al INCOOP al dla siguiente hábil a su adopción. Asimismo. el Consejo 
de Administración informará en forma continua acerca delos avances realizados en la 
negociación. a fin de que el INCOOP establezca el tiempo máximo de la reserva en la 
información. 

h) Pagar renta anticipada de inmuebles, por importes superiores al 60% de su valor de 
tasación. o en condiciones menos ventajosas que las ofrecidas por el mercado. 

g) No llevar la contabilidad de la Cooperativa según las normas aplicables. o llevarla de 
tal forma que impida conocer oportuna y adecuadamente su situación patrimonial, 
económica, financiera y de las operaciones que realiza; o presentar al CNCOOP. la 
Asamblea o los socios. informaciones falsas, engañosas o inexactas. 

1 
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nres 
El patrimonio efectivo se compo 

Secundario. menos las Deducciones. 
definiciones: 

El patrimonio adecuado de las Cooperativas sujetas al cumplimiento de este Marco 
Regularcrio, corresponde al patrimonio efectivo mínimo que deben mantener y acreditar en 
cumplimiento del Indice de solvencia patrimonial. 

Indica la capacidad que tiene Ja Cooperativa de cubárposibles pérdidas de sus activos. 
debidamente ponderado por riesgo, a partir de sus propios recursos. 

3.J. DE'FTNICJÓN 

SOLVENCIA PATRTMONIAL. 

CAPITuL03. 

Sin perjuicio de lo referente a la defensa del consumidor y usuario, las demás 
disposiciones precedentes no alcanzan a las informaciones de carácter comercial o 
publicitario, las cuales se regirán libremente por las reglas del marketing, en cuanto 
no contravengan otras disposiciones legales vigentes, ni perjudiquen a terceros y/o la 
identidad coopera ti va, 

g) Dar cumplimiento a las disposiciones de las leyes especificas. que hacen a la 
comunicación relacionada con los productos y servicios ofrecidos por la cooperativa, 
así como ir la protección del consumidor. 

() Adecuar a. las.reglas <le publicidad y comunicación que el CNCOOP emita. una vez. 
implementado el fondo de Garantías de Depósito de Ahorros. 

e) Expresar en términos nominales y efectivas anuales. las rasas de interés activas. las 
comisiones que se apliquen y cualquier otro costo del crédito. No será necesario 
indicar los costos de tasaciones. gastos notariales y demás gastos legales que 
corresponden a la constitución de garantías. 

d) F.xpresac en términos nominales y efectivas anuales. las tasas de interés pasivas que 
paga la cooperativa por las captaciones de ahorro .. en cualquier modalidad. 

e) Rectificar por el mismo medio. cuando se difunden. informaciones erróneas o 
equivocadas. aclarando debidamente el error. 

b) Utilizar la denominación social completa de la Cooperativa o su sigla, !al como se 
establece en el estatuto social, para las comunicaciones de carácter institucional, 

a) Identificar claramente la fecha o el periodo al cual corresponden, las comunicaciones 
de carácter Institucional, la información financiera. contable o estadística. 

Las cooperativas sujetas a este Marco Regulatorio, deben cumplir las síguiernes pautas 
generales. en sus comunicaciones oficiales y formales: 
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b) 

a) Grupo J, con Punderaeiún del 0%: 
l. Caja. 
2. Inversiones en el Banco Central del Paraguay. 
3. Inversicnes cn.tirulcs valores con respaldo del Gobierno Nacional. 

Los activos rotales deberán ser clasificados y agrupados en función del riesgo, y con ta 
aplicación de los siguientes porcentajes da ponderación: 

3.4. ACTIVOS PON'OE'.RADOS POR RIESGO. 

Las entidades sometidas al cumplimiento de este Marco Regulatorío. podrán limitar en 
su.Estatuto Social la devolución de los aportes de los socios cesantes. tanto en cumplimiento 
de lo previsto en ta legislacién vigente. como para el establecimiento de un porcentaje anual 
máximo que propicie la estabilidad de las aportaciones y. consecuentemente. el 
cumplimiento del nivel de suficiencia patrimonial. 

3.3. RETlRO l)E APOHTACTONES Y CONSIDlrn.AClÓ COMO CAPITAL 
l'RlMA.RIO. 

1. Exceso de previsiones para cartera de créditos y otros activos de riesgo. según 
corresponda. 

d) Incrementos: Constituidos por: 

1. Las Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores. 
2. Pérdida del ejercicio. 
3. Aportaciones de capital integrado por los socios que sean tomadas como deducibles 
de las previsiones Je cartera de créditos con mora Mayor a 60 días. 
-I.Déficit de-previsiones para cartera de créditos y otros acuvosde riesgo. 

e) Deducciones: Lascornponen: 

1. Excedente del Ejercicio Anterior por Capitalizar. 
2 Reserva de Revalúo. 

b) Capital Secundario: Se compone de Ja suma de: 

1. Capital Social Integrado. 
2. Donaciones de Capital. 
J. Reserva Legal. 
4. Reserva para Adquisición de Activo Fijo. 
5. Otras Reservas y Fondos lrrepanibles. 

a) Capital Primario: Se compone de la suma de: 
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Las Cooperativas Tipos ~A" ~6-§:. d. -· "\' ontar con políticas o reglamentaciones 
definidas. respecto del preces ~ llUJJl~ e' paro realizar inversiones de su liquidez. 
con el fin de que este -pmCt! ¡.¡g;¡~- : _ y que cumpla con normas de con 1 
interno, Asimismo. en sus po i~c ~ ~ ··:erS'i nes deben tener en cuenta los as to 

l~ ~· • ;;'!¡ 

4.1. NORJ."1AS GENERALES SOBRE DE.PÓSITOS E INVERSlONES 
Fl.t."IANCIERAS. 

TRA T AMffil\'TO Y MANEJO DE LA LIQUIDEZ. 

CAPÍIULO _., 

El incumplimiento de estas disposiciones. dará Iugar a le implernenración de las 
medidas administrativas que el lNCOOP considere pertinentes. en los términos de Ja Ley 
2.157/03. 

d) Entidades del Tipo "C". que uucien operaciones: 25%. hasta el tercer año de 
operación, computado desde su autoriz.aeión-por el l.NCOOP. 

e) Cooperativas Tipo ··cr: 15%. 

a) Cooperativas Tipo '·A'': 10%. 

El índice de solvencia patrimonial, se determina dividiendo el patrimonio efectivo por 
el total de los activos ponderados por riesgo. Los niveles mínimos exigidos; en todo 
momento, son; 

3 .. 5. ÍNDICE D.E SOLVENCIA PATRIMONIAL. 

En materia de ponderación de los activos por riesgos. rigen las siguientes reglas: 
1. Toda previsión espectfica se resta de la cuenta y de la categoría que corresponda. 
2. Se restan de: las respectivas cuentas, las amortizaciones y las depreciaciones. 

Las contingencias se refieren a la emisión de cualquier tipo de garantía o aceptaciones 
. sin contrapartida, que constituyan a 1 emisor o aceptante en obligado solidario del deudor liso. 
llano y principal pagador. 

d) Grupo 4, con Ponderación del 100%: 
l. Cartera.neta de crédlros. excepto los ponderados con 20% y 50%. 
2. El resto de Jos activos y contingentes. 

e) Grupo 3. con Ponderación del 50%: 
1. Inversiones con plazo basta 30 días en las Cooperativas Tipo "B .. y "C~. 
2. Inversiones de plazo mayor a 30 días en las Cooperativas Tipo "A" y Centrales 
Cooperativas. Bancos y Financieras. 
3. Créditos con garantía hipotecaria y Créditos garantizados con caución de ahorros. 

4. Créditos garantizados en su totalidad por las Cooperativas- Iipo "A" y Centrales 
Cooperativas regidas por este Marco Regulatorio, Bancos y Financieras. 



Las Cooperativas deben tener las suficientes disponibilidades para su operación. Las 
disponibilidades son la suma de caja, los depósitos a ta vista. los depósi ros con plazo de 
vencimiento hasta treinta (30) días, los certificados de depósitos de ahorro y otras 
inversiones financieras, .siempre y cuando para estas últimas existe claramente Ja opción de 
su conversión en efectivo. en cualquier momento. 

4.3. DISPONIBlLffiADES EÍNDlCE DE LlQUlD.EZ.. 

Si la Cooperativa sobrepasare el límite de concentración de recursos. deberá tomar las 
acciones pertinentes para corregir tal situación en un plazo máximo de sesenta (60) días. 
contados a partir de la fecha en que se produjo el hecho, debiendo presentar al INCOOP el 
plan asumido para la corrección, Vencido el plazo sin solución efectiva, el INCOOP 
dispondrá las medidas administrativas pertinentes. 

En casos especiales. en que no existan las suficientes entidades financieras donde 
realizar los depósitos e Inversiones, la Cooperativa podrá solicitar al INCOOP la 
autorización para sobrepasar los límites permitidos. Esta autorización deberá ser actualizada 
cada afio. 

El porcentaje máximo del total de los depósitos, cualquiera sea su denominación o 
modalidad, que las Cooperativas pueden mantener en una sola entidad, es del 35% para las 
Cooperativas Tipo ··A" y del 50"/o para las Cooperativas Tipos "B" y "C", Cuando los 
depósitos fueren realizados en una Central Cooperativa o Banco de .Propiedad cooperativa. el 
porcentaje Sé eleva hasta el 50%. 

4.2. CONCENTRACIÓN DE DEPÓSITOS A LA VISTA Y A PLAZO. 

La autorización de este tipo de operaciones. es potestad exclusiva del Consejo de 
Administración. 

Los depósitos e inversiones pueden ser utilizados como garantía colateral ante otras 
entidades. En ese caso, los depósitos e inversiones no forman parte de las disponihilidades 
para cumplir el índice mini.mo de liquidez. 

En todos los casos, cada inversión debe contar con la información del nombre de la 
institución receptora. cantidad o monto. tasa de interés. vencimiento y personas que 
autorizaron dicha inversión, debidamente asentada en actas. 

b) Las Cooperativas pueden hacer depósitos e inversiones financieras en distintos 
instrumentos, en Cooperativas. entidades supervisadas por el Banco Central. del 
Paraguay. o la Comisión Nacional de Valores. Las mismas podrán solicitar informes a 
la Autoridad de Aplicación, sobre. la situación de la Cooperativa que evemualmeme 
será la depositaria de estos recursos. 

relativos a la solvencia de la institución receptora de los- fondos, así como el 
rendimiento ofrecido por ella, ca.ese orden. 
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3. 

1. Créditos con garantía de bienes en litigio. o cuya situación jurídica sea dudosa 

a) Las Cooperativas no podrán otorgar créditos que presenten las siguientes 
caracrensticas: 

5.2. DESTINOS DE CRÉDITOS DE MAYOR RIESGO. 

Son sujetos. de crédito las personas Iisicas o jurídicas asociadas a la Cooperativa, así 
como otras Cooperativas reconocidas legalmente, en los términos establecidos por la Ley 
438/94, las -reglamentaciones pcrtineutes, estas disposiciones y los reglamentos internos de 
cada entidad. 

S. l. SUJETOS DE CRÉDITO. 

ADMINlSTRACIÓN OE LA CA.RIERA T)E CRÉDITOS. 

csztrm.o s. 

Si una Cooperativa Upo ·'·A·· o "B" no cumpliere con el Indice de liquidez, requerido. 
por quince (15) días alternados u ocho (8) días consecutivos. dentro de los últimos treinta 
(30) dfas corridos deberá enviar al rNCOOP. en el plazo máximo de 24 horas, su plan de 
regularización para corregir la situación. en caso de no haber sido regularizada la misma. PJ 
TNCOOP podrá imponer a las Cooperatives, en cualquier momento la aplicación de medidas 
correctivas necesarias y más aún, cuando la Cooperativa haya registrado una liquidez inferior 
al cuatro (4%) dentro del periodo señalado. 

La brecha de liquidez. se define, en términos generales, como la razón o el indicador 
entre flujos de ingresos generados por las cuentas acti vas y los- egresos generados por las 
cuentas pasivas. en plazos de tiempo determinados. Bn todos los casos. las entidades deberán 
informar 111 li'ICOOP los motivos que ocasionaron la íliquidez y fa,; medidas adoptadas· para 
la regularización. 

4.4. BRECHA DE LIQUIDEZ. 

Para todas las Cooperativas, al menos veinte y cinco por ciento (25%) de su liquidez- 
debe ser de disponibilidad inmediata. 

reportarlo con periodicidad semanal al INCOOP. Las otras Cooperativas del Tipo ''B" deben 
calcular el Indice de Ilquidez de manera diaria, '! reportarlo con periodicidad mensual al 
INCOOP. quien. no obstante. podrá requerirlo en cualquier momento que fuere necesario, en 
cuyo caso el informe deberá ser: presentado el primer día hábil de la siguiente semana. Las 
Cooperativas del Tipo "C", lo calcularán trimestralmente y reportarán semestralmente. 



Las Cooperativas Tipo ·'B". solamente podrán otorgar créditos con plazo máximo de 
sesenta (60) meses. En tanto que las del TrJ10 "C'·. con plazo máximo de treinta y seis (36) 
meses. Se exceptúa de esta restricción a ~ cooperativas que dispongan de fondos 
propios creados por asamblea, para La fin . ·Jk'Mm, los créditos. en cuyos casos se podrán 
otorgar a plazos mayores, hasta ciento ( fj meses ' . las de Tipo "B" y sesenta (60) meses 
para las del Tipo "C", Asimismo-se exc 1 úa¿!e e 'te a los créditos refinanciados 'o 
.PID4o deberá ser establecido en el Regl ~ .~;. t ·t\ ([2_ 

~~~ ... ;1 0_,_J ~ 
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Las Cooperativas Tipo ··A· podrán otorgar créditos en los plazos que establezca su 
Reglamento de Crédito. 

5.3. PLAZO MÁXIMO D"E LOS CRÉDITO 

U. Créditos para socios que mantengan litigios con otras ínsütuciones- financieras o 
empresas comerciales e industriales; 

l l. Cuando exista riesgo de gravámenes anteriores o posteriores que se impongan 
sobre la propiedad hipotecada. 

1 O. Créditos cuyo destino sea la financiación de campañas electorales. 

9. Créditos para financiar in te teses sobre deudas existentes. 

8. Crédítos especializados. que no puedan ser supervisados adecuadameme por la 
Cooperativa. 

7. Créditos para financiar la construcción de viviendas, edificios u oficinus, que no 
presenten un adecuado plan de firumciamiento. 

6. Créditos para fines especulativos en el mercado de productos básicos o de 
valores. 

5. Créditos que dependen fundamentalmente de un garante o avalista para su 
reembolso. 

4. Créditos garantizadoscon activos cuyo mercado está restringido o limimdo. 

3. Créditos para la fabricación o el procesamiento de productos quumcos, o 
cualquier otro tipo de producto, de alta peligrosidad para la.salud y el ambiente. 

2. Créditos paro negocios que no demuestren ingresos ciertos. 

l. Créditos a socios con los cuales la experiencia anterior de esa Coopcraó va, o 
cualquier otra Cooperariva o Entidad Financiera. no fue satisfactoria, 

b) Los créditos que presenten alguna de las siguientes caractcristicas, deben ser 
considerados de mayor riesgo y. consecuentemente, analizados con mayor 
detenimiento o rechazados, a menos que se aprueben por motivos claramente 
justificados: 

sus productos o servicios a la Cooperativa que le otorga el crédito, para poder 
pagarlo. 
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En términos generales, los directivos y tuncicnarios, sean superiores o subaliemos. así 
como los profesionales contratados a cualquier efecto. o personas físicas-o jurídicas que sean 
proveedoras de bienes o servicios de cualquier naturaleza, no podrán acceder a condiciones 
de crédito diferentes o más ventajosas que las establecidas para los demás socios de Ja 
Cooperativa. de conformidad con el artículo 74 del Decreto Nº 14.052196. 

5.5. TRATAMIENTO DEL CONFLICTO DE LNTERESES EN LA. ACIIVIDA.I) 
CREDITICIA. 

El lNCOOP podrá requerir de las Cooperativas cualquier clasificación de la cartera, 
para fines estadísticos Q de análisis del riesgo. 

2. Largo Plazo: Son aquellas cuotas de Créditos que vencen a plazos mayores a 
doce ( 12) meses. 

l. Corto Plazo: Son aquellas cuotas do Créditos que vencen hasta doce ( 12) meses. 

b) En función al-plazo de su otorgamiento, las entidades clasificarán S.\L~ créditos en: 

En los tres (3) tipos de créditos. la entidad deberá identificar los que son concedidos a 
los miembros. de sus estamentos electivos y comités auxiliares. así como a sus gerentes. 
empleados y respectivos cónyuges. 

3. Viylenda: Son aquellos créditos destinados para.refacción, compra de inmuebles. 
vivienda y otros. pudiendo ser con. garantía hipotecaria legalmente constituida, o 
con garantías a satisfucción de la Cooperativa. 

2.. Tarjeras de Crédito: Son. aquellos destinados al financiamiento de compras 
realizadas a través de ese instrwne:nto. 

l. Créditos ormales: Son aquellos destinados a gastos de consumo. capital de 
'trabajo o inversión. cualquiera sea la garantía de los mismos. 

a) Independientemente de. la denominación de los tipos de crédito que decidan adoptar las 
Cooperativas para la administración y el seguimiento de )O$ mismos, a efecto del 
cumplimiento de estas disposiciones. las entidades sujetas a este Marco Regulatorio 
clasificarán sus créditos en los siguientes tipos: 

5.4. CLASIFJCACTÓN DELOS CRÉDITOS. 

Solamente con la autorización expresa del INCOOP, podrán otorgar préstamos a plazos 
mayores, cuando estén financiados con fuentes de fondeo.adecuadas al plazo de los créditos, 
atendiendo de este modo al calce financiero necesario. Esta autorización se aplica a todos los 
préstamos que se den con .las fuentes de fondeo señaladas. 



El Consejo de Administración podrá fijar un rango de tasas, poniendo UD límite 
máximo y mínimo, con base. de Jos cuales el Gerente podrá fijar las tasas que serán. de 
aplicaciún a todos Jos socios. sin distingo de ninguna naturaleza ni por ningún motivo. 

a) El Consejo de Adminisrración fijará las rasas de interés (compensatorio. moraiorio y 
punitorio) y las comisinues o costos relacionados con las operaciones crcditicías. Sin 
embargo, deberá hacerlo comande con los informes y las recomendaciones técnicas de 
la Gerencia. 

5.7. DISPOSICJOl\'ES GENERALES SOBRE TASAS O.E INTERÉS Y COSTOS 
ADIC(ONALES. 

El límite máximo a prestar a cada socio será establecido por cada Cooperativa. a través 
del respectivo Reglamento de Créditos. No obstante, el-total de créditos otorgados a un solo 
socio no podrá sobrepasar el seis por ciento (6%) del total del patrimonio efectivo. 
Eventualmente y en casos excepcionales, el Consejo de Administración podrá autorizar que 
se sobrepase el porcentaje señalado. siempre que el prestatario tenga las garantías suficientes 
para acceder al crédito, en cuyo caso y de manera excepcional y puntual el crédito a ser 
otorgado. no podrá sobrepasar el ocho por ciento (8%) del total del patrimonio efectivo de la 
cooperativa. En estos casos. el patrimonio efectivo sera el que ln Cooperativa baya tenido al 
cierre del último mes. De· todo lo actuado deberá quedar constancia en el expediente de 
crédito y en el acta del Consejo de Administración donde conste la consideración y 
aprobación. El limite señalado precedentemente, ne afecta a los créditos a ser otorgados a las 
entidades Cooperativas. 

5.6. LÍMITES Y CONCENTRACIÓN DE CRÉDITOS. 

De conformidad con el artlculo 67 de la Ley 438194, la inobservancia de estas 
disposiciones será responsabilidad directa del Consejo de Administración, y solidaria de la 
Junta de Vigilnnda. Los reglamentos internos elaborados por las diferentes entidades, deben 
responder a Jos lineamientos de estas normas, no pudiendo contener disposiciones en 
contrario. 

En los casos en los que UD directivo, gerente. empleado o personal contratado bajo 
cualquier denominación tenga intereses económicos en el negocio del socio que solicita un 
crédito, no deberá participar en el análisis y/o la-aprobación del mismo. 

A los efectos de calcular la capacidad de pago, las dietas podrán considerarse como 
parte del ingreso. solo por el plazo que dure el periodo de mandato de los miembros. 

é) 

Que no involucre un riesgo mayor que el normal. u otros términos y características 
desfavorables. 

d) 

Que el crédito se efectúe en los mismos términos, en relación con garantías y 
determinando la real capacidad de pago exigidas para cualquier otro solicitante. 

e) 



5.8. NORMAS GENERALES PARJ 

u) 

m) Los pagos que bagan los prestatarios. se aplicarán, en primer lugar a los gastos de 
gestión de cobro extrajudicial. si los hubiere. intereses punitorios, moratorias, 
compensatorios. en ese orden, y el remanente para amortizar al principal. En los casos 
de cobranza judicial. se estará sujeto a las disposiciones legales-vigentes. 

1) Los intereses compensatorios no cobrados provenientes de operaciones de crédito 
luego de 60 días de ser exigibles, serán considerados en riesgo por lo que se deberá 
aplicar la previsión correspondiente conforme a la escala de previsiones vinculada al 
capital en riesgo a efectos de su adecuada exposición y valuación. 

k) Los intereses de créditos deberán contabilizarse sobre la base del método de lo 
devengado. La suspensión del dcvcngmniento de intereses. se aplicará desde los 
sesenta y un (61) días de mora. 

j) Níngúu socio podrá beneficiarse con la quita de intereses rnoratorios y/o punitorios. 
salvo en casos de refinanciaciones y cancelaciones. Las excepciones. solamente se 
harán con la aprobación expresa del Consejo de Administración. por razones 
debidamente justificadas. 

i) En todo momento, la Cooperativa debe informar a sus socios sobre la tasa nominal y 
efectiva anual que cobra en las operaciones de crédito. y también sobre los tasas de 
interés morarorio, punitorio y todos los costos y cargos adicionales relacionados. 

h) Las Cooperativas podrán percibir un interés punitorio adicional, calculado sobre el 
saldo de la deuda vencida, cuya tasa no podrá exceder del treinta por ciento (30%) di: 
le tasa a percibirse cm concepto de interés moratorio. 

g) El interés compensatorio se convierte, a partir de la mora, en interés moratorio, y se 
cobrará a una tasa no superior a la pactada originalmente para la tasa compensatoria. 
Será calculado sobre el saldo de la deuda vencida y. en ningún caso podrán. 
capitalizarse intereses sobre los derechos morntorios y/o punirorios. 

f) Los gastos que demanden la formalización, el registro de documentos. la constitución 
de garantías, las tasaciones. etcétera, podrán ser incluidos en 111 deuda total del 
prestatario, siempre y cuando 111 entidad también los haya considerado tomo parre del 
crédito para su análisis de la capacidad de pago, y demás condiciones que se tengan 
para la aprobación. incluidos los requerimiento de ahorros y aportes, si los reglamentos 
lo estipulan. 

e) Los intereses compensatorios comenzarán ·a devengarse, a partir de la fecha del 
desembolso de los fondos por parte de la Cooperativa. y se cargarán exclusivamente 
sobre el capital prestado. el cual debe constar en el titulo ejecutivo respectivo. 

d) Queda prohibido el anatocismo (cargo de intereses sobre intereses), en cualquier 
modalidad o bajo cualquier concepto. 
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d) En caso de créditos aprobados por excepción, debe contar con La constancia de la 
aprobación o la recomendación escrita realizada por el Consejo de Administraeién, la 
Gerencia u otros empleados con potestad de decisión para el otorgamienro de los 
créditos. 

e) Determinar la capacidad de pago del solicitante, entiéndase como tal la capacidad de 
generar suficientes- ingresos que le permitan la devolución del préstamo en el plazo 
acordado y contar con los datos de créditos vigentes y garantías en función de lo 
dispuesto en el Reglamento de Créditos, su historial de créditos y su perfil de 
cumplimiento. 

b) Contar con la cédula de identidad civil del solicitante, con los documentos necesarios y 
suficientes para comprobar los ingresos que declara y la información que la entidad le 
requiera adicionalmente. 

a) Contar con una solicitud de crédito, confeccionada en el formato oficial de la entidad. 

Para la concesión de créditos. las entidades deben cumplir, tomo mínimo. con las 
siguientes condiciones: 

5.9. COl'l'DICIONES BÁSICAS PARA LA CONCESIÓt'l l>E CRÉDITOS. 

i) Asentar en acta iodo 10· actuado, 

h) Cumplir el calendario de reuniones establecido, 

g) Recomendar al Consejo de Administración y a la Gerencia. para el mejoramiento del 
reglamento, el manual de créditos. los procedimientos y las políticas de crédito. 

J) .Revisar periódicamente la morosidad de la cartera de créditos. 

e) Atender los reclamos y las observaciones que los socios presenten. en materia de 
créditos. 

d) Mantener la objetividad en.su análisis. 

e) Respetar y mantener el carácter confidencial de la información. 

b) Aprobar los créditos, en. función del Reglamento de Créditos y los procedimientos 
establecidos. 

a) Cumplir y hacer cumplir los requisitos. reglamentarios y legales. en el proceso de 
aprobación de créditos. 

estatutarias; 
Son funciones del Comité de Crédito, sin perjuicio de las disposiciones legales y 
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Reñnancíactún: Se entenderá como refinanciacién a la operación por la cual. un 
préstamo que se encuentra en mora es objeto de la redefínición total o parcial de las 
condiciones originalmente pactadas. En todos los casos de refinancieción. la 
Cooperativa o deberá cumplir con los si ~-~~~ 

~~ 
1. Una solicitud de refinanciación, s?rita , 

f f) #! rs • ~ : 
2. La realización de un.nuevo ané i$Is ~h ' ji<j idad de pago futura. 

\\,. - ';¡ . 1 . ., ' ©.._,o ñ 

d) 

e) Consoliilación: Se emenderá como consolidación de préstamos, cuando dos o más 
operaciones al día. se fusionan en una sola obligación por el monto total adeudado. 
estableciéndose un nuevo plan de pagos. 

La instrumentación de las ampliaciones de plazo. se hará mediante una solicitud escrita 
del interesado. con al menos dos (2).semaruis de anticipación al vencimiento de la parre 
del préstamo que requiere ampliación. La Cooperativa no autorizará más de dos (2) 
modificaciones en las condiciones originales de credito. hasta su total extinción. 

b) .Ampliación de Plazo: Se entenderá por ampliación de plazo. el convenio por el cual se 
reforman los términos del plan de pagos original fijado para una obligación. por otros 
que le permitan al prestatario cumplir con su compromiso en un periodo mayor que: el 
acordado originalmente. La operación en cuestión debe estar al día. 

No se aceptarán más de dos (2) prórrogas a una misma operación. 

a) 1~rórroga: En caso de que un prestatario, por circunstancias especiales. no pueda 
cancelar una cuota, debe solicitar por escrito la prórroga explicando las razones. La 
operación en cuestión debe estar al día y, antes de hacer uso de la prórroga. el 
Jlrestatario a quién se le conceda deberá cancelar los intereses vencidos. 

La modificación de un créd ito, sea median re prórroga. ampliacíón de plazo. 
consolidación, refinanciación y/o dación en pago. se realizará siguiendo el procedimiento 
establecido por el Consejo de Administración en su respectivo Rcglamcruo, atendiendo en 
todo momento las siguientes condiciones: 

5.1 O. MODIFlCAClÓN DE TÉRMINOS \' CONDICIONES. 

h) Obtener del prestatario, la aceptación y firma de un contrato 'por el préstamo, en cuyo 
texto, entre otras cláusulas pertinentes, deberá acordarse la condición por Ja cual In 
Cooperativa queda facultada a inspeccionar y verificar el destino, los planes de 
inversión en cuestión. así como a comprobar el uso final de tales recursos. El conrrato 
además debe contemplar la facultad que tiene el Consejo de Administración de vender 
el pagaré respectivo. 

g) No podrá concederse créditos a socios que estén con atrasos ea el cumplimiento de sus 
obligaciones financieras con la Cooperativa, al monreato de presentar la solicitud, 
salvo los casos de refinanciación de crédito. 

t) Realizar el desembolso recién una vez aprobado, autorizado conforme al Reglamento 
de Crédito y debidamente finnado(s) el (los) título(s) ejecutivo(s). En los casos de 
crédito con garantía real, tampoco se podrá proceder al desembolso hasta que la 
escritura públicay su correspondiente inscripción queden perfeccionados, Situación 
que podrá ser regulada en el reglamento de crédito. 
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s,u, INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DE CREDlTO. 

d) .No se permiten codeudorias cruzadas o mutuas en forma simultánea, con excepción de 
los créditos solidarios, grupales o similares. donde existe garantía grupal. 

c) Los porcentajes máximos de las garamías recibidas, a tomarse como respaldo de 
operaciones de crédito. serán aquellos señalados como valores computables de las 
garantías que podrán deducirse de la previsión requerida. 

bl Las tasaciones deben ser realizadas por perito tasador legalmente habilitado, y 
actualizadas en función a la ampliación del riesgo de crédito asumido. Donde no 
hubieren peritos habilitados, podrá recurrirse a un tasador profesional idóneo en La 
materia. 

a) Las garantías. en términos generales, deben ser siempre accesorias. es decir, no 
constituyen fuente de pago principal sino de última instancia. Asimismo. deben ser 
aceptables y suflcierues para la Cooperativa estar correctamente instrumentadas o 
constituidas. y. estar integrado por activos radicados y ejecutables denrro del territorio 
nacional 

Las Cooperativas deben establecer en sus Manuales o Reglamento de Crédito, las 
condiciones, características, procedimientos de avalúes o tasaciones y, en general. todo 
aspecto necesario para el estudio. La aceptación y la administración de las garantías, sobre las 
siguientes bases: 

5.11. DISPOSlCIO :ES GENERALES SOBRE GAHA TÍAS. 

El INCOOP podrá, en cualquier momento. solicitar a las entidades las inforrrraciones 
sobre los acuerdos especiales. y su aplicación, en materia de modificación a. los términos > 
las condiciones crediticias originariamente ofrecidas. 

e) Dación en Pago: Los prestatarios deudores podrán ofrecer la dación de bienes en 
concepto de pago. en cuyo caso la Cooperativa podrá aceptarla, toda vez que se 
identifique adecuadamente su valor real y se cumplan las condiciones establecidas por 
el Consejo de Administración, para ese efecto, en el respectivo Reglamento. 

La Cooperativa deberá mantener adecuados mecanismos de seguimiento. que permitan 
Ja identificación de la operación de préstamo original 

4. La consrítución de garantías adicionales a favor de la Cooperativa, en los casos 
en que esto se considere necesario. 

3. La actualización de todos los datos relevantes de deudores y codeudores, si los 
hubieren. 
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g) 

h) Tratamiemo de conflicto de inter 

e) Tratamiento de modificaciones y acuerdos especiales de pago. 

d) Organización administrativa y procesos para la concesión. aprobación y administración 
de la cartera de créditos. 

c) Tipos de crédito que ofrece y sus características generales. 

b) Determinación de los sujetos de crédito. 

a) Reglamento de Créditos. 

Las Cooperativas Tipo "A" y "B'' deben contar con un Manual de Crédito, aprobado 
por el Consejo de Administración. Debe contener como lllÍD.ÍIDO las siguientes 
informaciones: 

5.13. REQUERIMIENTOS DEL MANUAL Y REGLA1"1ENTO DE CREDITOS. 

Cada Cooperativa podrá utilizar los métodos con Jos que disponga, para digitalizar los 
expedientes de créditos. 

i) Copia de la escritura de constitución o inscripción de la garantía real, según 
corresponda. 

b) Póliza de Seguro de la garantía a favor de la Cooperativa en caso que hubiere. 

g) Tasación de los bienes en garantía. si hubieren. 

t) Factura o comprobante de servicio básico (agua o electricidad) correspondiente .al, 
domicilio real de cada firmame. o el certificado de residencia u otro documento 
equivalente. 

e) Reporte emitido por la Central de Riesgos Cooperativos implementada por el 
.lliCOOP. del solicitante, su cónyuge y sus respectivos codeudores, cuando 
corresponda y/o de otros organismos que proporcionen -información de riesgos· de 
crédito. con los cuales se tenga convenio. 

d) Reporte o documento que demuestre el análisis realizado. así como las conclusiones 
sobre su aprobación o rechazo. 

e) Documentación probatoria de ingresos (liquidación de salario. declaración de 
impuestos. entre otras). 

b) Solicitud de crédito. 

-a) Documento de Identidad del solicitante- y. en su caso. de los codeudores. garantes o 
avalistas. 
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En cumplimiento de su función de control. la Junta de Vigilancia hará llegar al Consejo 
de Administración sus observaciones y recomendaciones al menos una vez. cada 
trimestre. manteniendo dichos reportes de ' cienes a disposición del auditor 
externo y del fNCOOP. Cuando las obse '"· ~ .rsar:en sobre irregularidades en 
materia de concesión. administración y _@erac· º11: créditos que comprometan de 
manera sigruficctiva el patrimonio eco - ·~ .. • _Ja" perativa, ) las mi 
fueren subsanadas, o no tuvieren la jusii ®ti$~_.. • · , ~· io de Administraciónejfentr 
de un plazo de 20 (veinte) días de que , . .tn™. ·. ··iC ·ia se las hll~- 
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d) E.I estado de la morosidad de todo crédito superior al uno por ciento ( l % ) del 
patrimonio efecii vo de la Cooperativa. tomando como referencia para cada ejercicio el 
patrimonio al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior. 

e) El cumplimiento de medidas administrativas impuestas por el fNCOOP. Siendo 
:respan.sable dela veracidad de la información remitida a la Autoridad de Aplicación. 

b) La suficiencia en la constitución de las previsiones requeridas para la cartera de 
créditos. 

a) El adecuado ces guardo y tratamiento de las documentaciones de crédito. títulos 
ejecutivos y Ja debida inscripción de hipotecas y prendas, para lo cual efectuará o 
dispondrá por intermedio del Consejo de Administración, a la Auditoria Interna. las 
verificaciones generales o aleatorias que considere necesarias. 

En cumplimiento de lo dispuesto t.'T1 los artículos 74 y 75 -literales "a'' y '·b-- de la Ley 
438/94. la Junta de Vigilancia deberá .incluir dentro de su Plan de Trebejos, Ja verificación al 
menostrimestrul de; 

5.14. EL ROL DE LA JUNTA OE VIGlLANClA, FRENTE A LA 
ADMINlSTRAClÓ.N DE LOS CRÉDITOS. 

El Reglamento de Créditos y to! Manual de Créditos entran en vigencia al día siguiente 
de su presentación al lNCOOP. 'Y <lebení ser revisado "! actualizado periódicamente. de 
acuerdo con la expansión de la entidad y las cambiantes condiciones del mercado financiero. 
El INCOOP podrá realizar revisiones y exigir modificaciones en los Manuales y 
Reglamentos de Créditos, en cualquier momento. 

Las Cocperarivas. Tipo .. C", deben contar con un Reglamento de Créditos, debidamente 
aprobado por el Consejo de Administración, que versará sobre los aspectos de interés del 
socio en relación al servicio de crédito. 

o) Régimen efe desembolsos. 

n) Constitución de previsiones. 

m) Políúcas de seguimiento y recuperación de cartera. 

1) Esquema de recuperación. 

k) Tratamiento de la documentación de créditos. 

j) Tratamiento de las garantías y su administración. 

i) Tratamiento de rasas de interés y demás costos de crédito. 



a) La cartera sana podrá ser vendida a efecto de cubrir cierta iliquidez u otra causa 
debidamente justificada, previa automación del INCOO P. a tal efecto la Cooperativa 
solicitará la aprobación correspondiente. expresando los motivos por los cuales 
necesitan vender la cartera, acompañando además la nómina de socios, el monto del 
crédito, y el saldo adeudado. El lNCOOP se expedirá nutorizaado o denegando el 
pedido, dentro del perentorio plazo de 20 (veinte) días hábíles, a partir de presentada 
la solicitad y cumplido los requisitos, cuyo vencimiento sin respuesta expresa de la 
Autoridad de Aplicación. tendrá automáticamente el valor del rechazo tdcito de la 
solicitud. Asimismo. el Consejo de Administración deberá comunicar al socio 
afectado, que su pagaré fue vendido a otra entidad. 

La venta de cartera debe realizarse al contado y ser consignada en las notas a los 
estados contables y la memoria del Consejo de Administración. de modo a que la Asamblea 
Ordinaria tenga conocimiento de ella. Por otro lado. deben cumplirse las siguientes 
condiciones: 

Las Cooperativas, no podrán vender cartera de créditos a sus dirigerues. empleados. 
asesores, sus respectivos cónyuges y/o empresas o despachos donde éstos tengan 
participación como propietarios. 

5.16. NORMAS G-ENERALES PARA LA VENTA DE CARTERA. 

e) Tales contratos deberán contener una cláusula que obligue a los encargados de la 
cobranza. a rendir cuentas de su gestión. cuanto menos cada tres (3) meses. 

b) Se podrán establecer contratos con personas idóneas. abogados y empresas. para 
mejorar la gestión de cobranza en cualquier instancia. Estos contratos no podrán 
'reaiizarse con miembros del Consejo de Administración, la Junta de Vigilancia. el 
Órgano Electoral o del Comité de Créditos, el Gerente, sus respectivos cónyuges, o con 
empresas o despachos donde tengan.inrereses económicos o sean dueños. 

a) Las Cooperativas realizarán todas las acciones administrauvas, extrajudiciales } 
judiciales pertinentes, para lograr la recuperación de los créditos otorgados. Para el 
efecto, podrán establecer sistemas de cobranza por cualquier medio lícito, con los 
limites y las condiciones que las disposiciones legales establezcan. 

5.15. NORi'1AS GENERALES DE ADMINl5'TRACTÓN DE COBR<\J'\'ZAS. 

En todos los casos, la Junta de Vigilancia efectuará tales verificaciones sobre actos u 
omisiones consumados, tal como lo dispone el articulo 80 del Decreto Nº J 4.052/<16. 

deberá Informar de ello al rNCOOP. acompañando las correspondientes 
documentaeionearespaldarorías. 
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5. Se suma el total de las previsiones constituidas en todas las categorías; para obtener la 
previsi.ón total requerida. 

4. Se aplica el porcentaje de previsiones requeridas al saldo del crédito expuesto, para 
obtener las previsiones constituidas en cada categoria. 

J. Si el socio tiene mas de un crédito en mora, las deducciones permitidas se aplicarán en 
primer Lugar al crédito en la categoría de mara mayor y, el saldo que quede, al 
siguiente con mora menor y. así, sucesivamente. 

2. Se restan las deducciones permitidas de los créditos, para establecer el saldo de crédito 
expuesto. 

l. Se suman todos los crédhos en cada une de las categorías, además de los intereses 
compensatorios devengados de dichas operaciones morosas hasta eJ momento de la 
suspensión del devengamienro. 

Las previsiones constituidas se establecen de la siguiente manera: 

Categoría de Riesgo Días demora % Previsioucs 
'requeridas 

A: Mora cero o 0% 
Bi Normal 1 a30 0% 
C: Aceptable 3l a 60 0% 
D: Potencial 6la 90 5% 
E: Siuniñcativo 91 a 150 30% 
F: Real 15la240 50% 
G: Alto riesgo 241a360 80% 
11: lrrecuoerable mñsde.360 100% 

Las entidades clasificarán la totalidad de su cartera de créditos, a los cuales aplicará las 
previsiones mínimas requeridas según el siguiente cuadro: 

6.2. CALJFICACfÓN V CONSTITUClÓN DE PREVISIONES. 

La cartera de créditos se clasificará utilizando ocho (8) categorías, en las cuales se 
tomara en consideración el saldo total del principal pendiente de devolución, no sólo el 
capital vencido. 

La calificación ele cartera consiste en la valoración del riesgo de cada categoría de 
créditos, sobre la base del tiempo de su morosidad a la fecha, a fin de contar con información 
cierta para la constitución de las respectivas previsiones. 

6.1. CONCEPTIJALTZACJÓN. 

CALIFlCAClÓN D.E CARTERA DE CRÉDITO Y MOROSIDAD. 
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g) La aplicación de las previsiones de cartera del deudor. no se extenderá o afectará la 
calificación de los créditos de los garantes o avalistas que esrén vinculados a la 
respectiva operación de crédito. 

l) En caso de que un prestatario tenga varios créditos con. difcrentc.merosidad, se tornará 
cada crédito por separado. 

e) A partir de la tercera refinanctación de un préstamo. se mantendrán las previsiones 
constituidas correspondientes a la categoría que tuvieron antes, por al menos seis (6) 
meses de pago consecutivo y en vencimiento (amortización mensual). luego de Jo cual, 
se clasificarán en la categoría que. les corresponda. Para otros periodos de 
amortización, se mantendrán las previsiones constituidas correspondientes a la 
categoría que tuvieron antes. hasta el recupero de al menos. uno por ciento (1 % ) del 
crédito refinanciado. 

d) Cuando el indic<'. de morosidad de una Cooperativa del Tipo "'A- o ~B"' sea.superior en 
al menos cuatro puntos porcentuales al Indice de morosidad referencial calculado por el 
TNCOOP. deberá constituirse previsiones del uno por ciento (1%). para la caregoría de 
mora Aceptable. 

La previsión genérica se desafectará una VeL. que la entidad baya regularizado. en 
cualquier ti miro y en su totalidad. la situación que la motivó. 

e) El INCOOP podrá exigir una previsión genérica adicional del 0.5% al 1 % aplicada a la 
111talidad de la cartera morosa (a partir de 1 día de atraso), cuando en 'informes de la 
audiroria.imema. Ja auditoria externa o de supervisiones realizadas a la Cooperariva, e 
verifique. sígníficarives incumplimientos o transgresiones a los circuitos de gestión de 
nesgo de crédito (políticas. procedimientos. sistemas y controles). Para el efecto, el 
JNCOOP otorgará a la Cooperativa un plazo de 60 (sesenta) días para que regularice la 
situación. sin imponer In previsión genérica, Al cumplirse el plazo, si la simaeión.no 
fue resuella en su totalidad, se aplicará la previsión genérica del 0,5% y se otorgará a la 
Cooperativa un plazo adicional de treinta (30) días. De no regularizarse la situación en 
ese plazo adicional, se aplicará la previsión genérica del 1 %. 

b) Los créditos judicializados y de socios excluidos con saldo deudor. deben previsionarse 
al 100%. 

a) La Cooperariva podrá clasificar un crédito en una categoría. de mayor riesgo, si 
considera que las eondieiones del crédito o afectación grave de las garantías haga muy 
dificil su recuperación, 

6.3. NORMAS PARA CALIFICACIÓN DE CARTERA Y PREVISIONES E:N 
CASOS ESPECIALES. 

el cien por ciento ( LOOO/o) en la previsión pura la cartera irrecuperable de más de trescientos 
sesenta (360) días de mora. De optar por. esta opción. no podrá aplicar ninguna deducción 
permitida y deberá utilizarla por al menos dos (2) años. antes de que pueda utilizar la 
metodología establecida para las Cooperativas Tipos "ºA" y rB". 
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b) 

Con excepción de las garantías bancarias y los ahorros caucionados y los apones en la 
propia entidad, las demás garantías solamente podrán deducir hasta el 75% del saldo de 
crédito al efecto de la aplicación de las previsiones requeridas. 

En todos los casos. sl el valor del gravamen fuese inferior a estas cifras, se tomará 
dicho valor de gravamen al efecto de la deducibilidad del monto del crédito. 

l O. La prenda de mercadería o inventarios sin desplazamiento, hasta el 40% de su 
valor de cotización comprobable. 

9. Garantías di! fideicomiso, cuyo(s) beneñciariots) scam) ln(s) entidadtes) de 
crédito. hasta el 60% del valor del contrato. Los contratos de fideicomiso de 
garnntla, deben ser emitidos por entidades debidamente autorizadas y deben 
prever cláusulas de afectación automática al crédito que respalda y se tomará 
como garantía computable paro previsiones, teniendo en consideración el tipo de 
fideicomiso constituido. 

8. Certificades de obra firmados por los responsables competentes. hasta el 60% del 
valor del documento 

7. Wammts sobre otros bienes. hasta el 500/o del valor del documento. 

6. Sobre fibras de algodón y granos ~ Warrants). hasta el 70% del valor del 
documento. 

5. Prenda sobre ganado vacuno con registro de marca, hasta el 50% de su valor de 
adquisición. 

4. Prendas sobre maquinaria agrícola. automóviles. embarcaciones y aeronaves. 
hasta el 60% del valor de tasación. 

3. Los bienes inmuebles serán tomados como máximo a un 70% de su valor de. 
tasación. Quedan exceptuados de esta disposición los inmuebles afectados a ta 
línea de crédito para la vivienda. -financiada con recursos de la Agencia 
Fínanciera para el Desarrollo (AFD), la Secretaria Nacional de Ja Vivienda y el 
Hábitat (SENA VITAT) u otras fuentes. a los que se aplicará de acuerdo a las 
disposiciones de esas entidades. 

2. los ahorros caucionados en la propia entidad, basta el l 00% del valor del 
depósito. 

l. Las garantías bancarias y de entidades cooperativas. debidamente 
instrumentadas. hasta el 100"/o del valor del documento. 

a) Los valores computables de las garantías. que podrán deducirse del monto del saldo del 
crédito para.aplicar los porcentajes de previsión requeridos. son: 

6.4. DEDUCCIONES ADMITIDAS r ARA EL CÁLCULO DE LAS PREVISIONES. 
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2. Cuando el deudor ha sido declarado en Quiebra o convocatoria de acreedores. 

1. Inhibición General para Enajenar y Gravar Bienes. inscripta en la Dirección General 
de los Registros Públicos respectivo, sobre el deudor de la entidad. 

a) Las Cooperativas podrán desafectar di: sus activos. aquellos créditos previsionados al 
100%, que reúnan uno de Los siguientes requisitos: 

6.7. DEPURACIÓN DE CARTERA. 

1) Cincuenta (50) mayores deudores de las Cooperativa TiPoS "'A'' y "B"'; Veinte (20) 
mayores deudores. en las Cooperativas del Tipo '"C". 

e) Estado de morosidad de créditos de todos los directivos, miembros de comités y 
empleados con potestad de decisión para el otorgamiento de créditos y sus respectivos 
cónyuges. 

d) Índice de morosidad. 

e) Calificación de cartera y constitución de previsiones, por tramos de mora 

b) Cfasificación de los créditos por tramos de.mora y por niveles de aprobación. 

a) Clasificación de los créditos. 

Todas las entidades deben enviar al u"ICOOP. en la forma que este establezca, los 
siguientes repones en materia de crédito: 

6.6. REPORTE DE CALIDAD DE CARTERA O.E .CRÉDITOS. 

El INCOOP calculará anualmente el Indice referencial de morosidad, que consistirá en 
el promedio ponderado del indice de morosidad de las Cooperativas de Ahorro y Crédito del 
Tipo ··A~ del ejercicio anterior. Este Indice servirá como referencia para las Cooperativas y 
el lNCOOJ>. para establecer riesgos sistémicos y disponer previsiones adicionales. 
vigilancias localizadas e intervenciones c11 las entidades reguladas por· este Marco 
Regulatorio. cuando corresponda. 

L'1S entidades deben calcular el indice de morosidad con frecuencia mensual. Se deben 
sumar los saldos totales de los créditos ea mora por más de 60 días, sin aplicar I~ 
deducciones permitidas. y se divide este monto entre la cartera bruta de créditos. con el fin 
de obtener el índice de morosidad. 

6.5. CALCULO DEL ÍNDTCE D;E MOROSIDAD. 

e) La decisión de contar o no con los aportes sociales pura deducir previsiones. 
corresponderá a una política adoptada por el Consejo de Administración. 



Días de no 
recuperación de 

de ésuos a la 

Categoría 
de riesgo 

b) A partir de la fecha en que se configure la no devolución de estos recursos, se 
suspeaderá el reconocimiento de los intereses que genera el depósito o la inversión. 

a) En easo de que las instituciones en las cuales las Cooperativas mantienen depósitos o 
inversiones bajo cualquier denominación o naturaleza, no honren la restitución de los 
mismos a su vencimiento o cuando se produzca su exigibilidad, se deberá empezar 11 
constituir previsiones sobre estos recursos, a fin de exponer adecuadamente d impacto 
financiero de estas operaciones. 

7.1. PREVISIONES SOBRE DEPÓSITOS DE AHORROS E INVERSIONES 
FINA 'CTERAS. 

PREVLSlONES SOBRE OTROS ACTIVOS DE RIESGO. 

CAPÍTUL0 7. 

8. No se podrán desafectar créditos, que cuenten con.garantías reales. 

7. Deberá llevarse un inventario permanente de los créditos considerados incobrables. 
que formará parte del Inventario General de fin de ejercido. 

6. El Consejo de. Administración deberá informar a la Asamblea General Ordinaria 
sobre los créditos depurados por incobrables, mediante nota a los estados contables. 

5. La Cooperativa debe informar en Notas u los estados contables el repone de créditos 
depurados y su estado de cobranza en 'forma general, en opommidad de remitir sus 
informaciones. 

4. La depuración podrá hacerse en cualquier momento y debe ser aprobada por el 
Consejo de Administración. 

3. Los. créditos desafectados del Activo, deben ser contabilizados en las respectivas 
Cuentas de Orden y deberán seguir el proceso de cobranza hasta lograr su 
recuperación. Una vez recuperados. se registrará como ingreso extraordinario. 

2. En todos los casos. debe quedar clara evidencia del agotamiento de las gestiones 
directas o judiciales llevadas a cabo para la recuperación del crédito, conservando en la 
carpeta del deudor. ta documentación respaldaioria. No será necesario comprobar 
acciones judiciales en créditos cuyo saldo de capital sea menor a cuatro (4) salarios 
mínimos mensuales. 

1. No se podrán- depurar créditos de directivos. de miembros de comités. de los 
Gerentes y empleados. Esta prohibición alcanza basca aquellos que hayan tenido la 
calidad de tales en los dos (2) años anteriores. 

b) Además deberán observar las siguientes normas: 
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11) Al momento de la recepción de los bienes. la Cooperativa deberá contar con. tasaciones 
actualizadas _pam tener precios de mercado. 

En el caso de bienes. muebles o inmuebles. que son adjudicados a.la Cooperativa como 
consecuencia de acciones judiciales en contra de sus. prestatarios dendores:, e cuando san 
errtregudus por los mismos como dación en pago, se aplicará lo siguiente: 

7.3. PREVISIONES SOBRE BIENES ADJUDICADOS O RECIBTDOS E DACTÓN 
C>EPAGO. 

Si la empresa o institución donde se realizaron estas inversiones presenta pérdida eo el 
ejercicio ínmediato anterior. la Cooperativa debe constituir previsiones del ·5% del valor 
nominal de la inversión. Si la pérdida es· de dos (2) ejercicios consecutivos, la previsión será 
del 15%. Si es de tres (3) ejercicios consecuuvos. la previsión será del 30%. Si es de cuatro 
(4) ejercicios consecutivos, la previsión será del 50% y. será del 100%. cuando la pérdida sea 
par cinco (5) ejercicios consecutivos. Están excluidas las Aportaciones a Centrales 
Cooperativas. 

7.2. VALORACIÓN V ESTABLECTh'llENTO DE PREVISIONES SOBRE OTRAS 
INVERSlO ES. 

J. Cuando se produzca la devolución parclal..se desafectará proporcionalmente. 

2. Cuando se produzca la devolución de los recursos, Se entiende que la devolución 
debe ser del total del capital más los intereses adeudados a la fecha del pago. En 
estos casos, In diferencia entre el monto percibido y el momo previsionado. será 
consideredo como ingreso exrraordinario. 

1. Cuando se perfeccione un acuerdo de devolución de los recursos. De darse el 
.íncumplimientode este acuerdo. se aplicara la escala precedente. 

Estas previsiones sólo podrán ser desatectadas, en los siguientes casos: 

En caso de insolvencia, convocatoria de acreedores o quiebra de la institucién donde se 
rengan estos recursos, se deberá previsionar al LOO%. El INCOOP podrá establecer otro 
tratamiento a las previsiones en casos que según su criterio sean necesarios. 

"isla Plazo y otras riesgo 
inversiones 
financieras 

1 De 16a30 De 1 a60 15% 
2 De31 a45 De 6L a 120 30"/o 
3 De 46 a60 De 121a180 45% 
4 De61a75 De 181 a 360 70% 
5 Masde T5 Másde360 100% 
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En el marco de las actividades de las Cooperativas regidas por este Marco Regulatorio, 
son Activos improductivos: Saldo en Caja y Banco Cuenta Corriente, Otros Créditos, Bienes 
Adjudicados, Cargos Diferidos. Gastos Pagados por Adelantado. Bienes del Activo Fijo. 
Intangibles y Carrera Morosa Judiciallzada por el valor de los saldos no previsionados, 

. -~'l 
8.2. NlVEL.MAXIMO DE ACT ~lMPR'~ UCTIVOS PEAAITTTDOS. 

La suma de activos impro ~~e Jiá~. resentar más del 10% d 
totales. y se sujetará a las siguiente ~~ · : ,',. .¿ 1 

~ ~-- .. - ~,,, 
'; \)~ @ 
~ l:! ... ..:· . ,~A 

¿o. t ... ~_; 
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8.l. CONCEPTUALlZACIÓN. 

ACTIVOS ThfPRODUCTTVOS. 

CAPlTULO 8. 

Categerfa de Días de % de prevíslones 
rieszo a:ntil!:iiedad requeridas 

l De 30a 60 25% sobre el saldo 
2 De61 a90 50% sobre el saldo 
3 Más de 90 LOO% sobre el saldo 

Las partidas serán clasificadas y previsionadas. conforme a la siguiente escala: 

Como otros activos de riesgo se consideran las diferentes cuentas por cobrar, deudores 
por cobrar en diferentes conceptos, las partidas pendientes de couciliación o de cruce con 
.sucursales o agencias. así como aquellas provenienres de las diferencias detectadas en 
ocasión de la realización de inventarios físicos de mercaderías, existencias, destinados a la 
venta o no. y las demás partidas del activo . Deben clasificarse y previsíonarse en razón de la 
antigüedad de cada partida, las cuales serán computadas a partir de Ja fecha de 
contabilización efectuada por la Cooperativa, o de la-fecha de cargo en el estado dé resumen 
de cuernas a conciliar. 

7.4. .P.R.EVlSlONES SOBRE OTROS ACTIVOS DE RIESGO. 

Categoría Días de no º/o de previsión 
1 de ríesgo enaienaelén sobre valor del bien 

1 De 1 fi 36() 0% 
2 De 361 a 720 50% 
3 Más de 720 100% 

2. Cuando no se logre enajenar dentro del plazo de doce (12) meses. conforme a la 
siguiente escala: 

1. Cuando se observe un déficir entre el valor estimado de realización y el valor 
contable del bien. en cuyo caso la previsión será por el monto del déficit. 

e) Las Cooperativas deberán constituir previsiones para absorber eventuales pérdidas de 
los bienes adjudicados o recibidos en pago, en las siguientes situaciones: 

¡O\ 1 Instituto Na.ci~11al de 
~~ Cooperativismo 

~ 



9.1. CONDlCIONESBÁSlC 

NORi"1AS GENE 

e) Las Cooperativas Tipo "A~ y "B .. deberán tener departamenralizados estos servicios )- 
separados del resto de la estructura organizativa 

d) La prestación de. estos.servicios, estén debidamente reglamenrados, con constancia de 
éomunicación al INCOOP, acompañado de una copia del respecuvo reglamento. 

e) Se cuente con un plan de operación del servicio. donde se mencione el procedimiento 
de determinación de los ingresos a percibir: de existir Jos mismos. así como la cantidad 
de socios a ser atendidos, que justifiquen el mismo. 

b) Se mencione expresamente en las notas a los estados contables. dél total de activo fijo 
destinado al servicio, as! como si existen cuentas por cobrar en este sentido. 

a) Se expongan por separado las cuentas de ingresos y egresos. dentro del estado de 
resultados, que permita determinar la rentabilidad o la situación de receptor de 
subsidios del servicio. Esto es por centros de costos. 

Las inversiones en servicios no financieros que forman parte de las inversiones no 
financieras, podrán habi luarse para los socios, siempre que: 

11.3. -iIBQlflSITOS PARA UABILITACJÓN .DE SERVICIOS SOCIALES NO 
FINANCIEROS. 

d) Pata que las cooperativas puedan adquirir inmuebles o realizar otras inversiones no 
financieras. deberán previamente contar con una disponibilidad financiera de por lo 
menos dos (2) puntos más del indice de liquidez establecido en este 1J.1Brco. como 
mínimo durante los últimos seis (6) meses, con.anteriorídad a la fecha de realización de 
la compra. Caso contrario. no podrá realizarse dicha adquisición. aun cuando se 
contare con la autorización de la asamblea 

c) Las Cooperativas Tipo ·'C" no podrán sobrepasar el limite fijado en el punto "a" 
precedente. 

b) Para las Cooperativas Tipos .. A ... ··B" cuando por efecto de la compra del activo fijo 
y/o realización de una inversión no financiera. se sobrepase el limite de inversión antes 
mencionado, deberá contar con la autorización del INCOOP. Para esto, deberá 
presentar ni INCOOP el 'plan de inversión. donde se detalle la fuente de 
financiamiento, el costo lota!, justificación de la necesidad, impacto financiero de la 
misma y cómo esta inversión mejoraré el servicio a los socios. El TNCOOP tendrá 
treinta (30) dias corridos para resolver y contestar. 

a) Cuando el valor del inmueble que se va a adquirir o la inversión que se va a realizar, 
represente un monto de 3% o más del total del capital social de la entidad al cierre del 
ejercicio anterior. se deberá contar con la autorización de la Asamblea, para su 
adquisición. 



i) sobre certificados de depó · 
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h) 

f) Las Cooperativas deben poner a disposición de los depositantes, la información de su 
cuenta en cualquier momento. mediante estados de cuenta o cualquier instrnmeruo. 
sistema o medio que considero adecuado. 

e) Las Cooperativas Tipo "A- deben organizar unaunidad especializada de captnción, 
que ejecute las políticas, los reglamentos y tos procedimientos de captación. y se 
encargará dé' toda la labor operativa de esa actividad. Las Cooperativas Tipo "B" deben 
tener. al menos. un responsable de captaciones, tenga.o no otras actividades. 

d) Las captaciones a plazo y/o programado que realicen las entidades, deberán disponer 
de un contrato. 

c) Toda. captación de ahorros debe contar con un documento probatorio de saldo y 
transacciones para los asociados. 

b) Las Cooperativas Tipo "9" deben contar con un reglamento básico de captación de 
ahorros. donde se definan las condiciones y características generales de sus productos. 
Asimismo, deben disponer y documentar un esquema de seguridad de la información. 
respecto de las cuentas de captación, 

9. Régimen de pagos. 

8. Tratamiento a la documentación de ahorros. 

7. Tratamiento de tasas de interés. 

6. Limite lndividual a las captaciones, 

5. Consritucién y funciones del área de ahorros. 

4. Tratamiento de modificaciones y acuerdos especiales de retiro. 

3. Organización administrativa y procesos para la captación, aprobación y 
administración de la cartera de ahorro. 

2. Tipos de ahorros que ofrece y caracteristicas generales de los mismos. 

1. Determinación de los sujetos de ahorro, dentro de los limites de la Ley 438194 y 
su Decreto Reglamentario N" 14.052196. 

a) Las Cooperativas Tipos ·•A" y ·'B" deben contar con un Manual de Captaciones, 
donde se evidencien Jos productos que ofrecen, sus condiciones y características 
generales, el control interno para asegurarse de la veracidad de la información y las 
seguridades de Ja información. El Manual de Captaciones deberá ser actualizado 
periódicamente para adaptarse a las condiciones del mercado. ser aprobado por el 
Consejo de Administración y contener. como mínimo. lo siguiente: 

l Insrit.ntn Nacional de 
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e) RUC, encaso de que se encuentre registrado como contribuyente. 

d) Número de teléfono. laboral y particular. 

e) Domicilie actualizado. 

b) Número de documento de identidad- 

u) Identificación. número del socio y unrigüedad como tal. 

Las Cooperativas deben mantener claramente identificados a sus principales ahorristas. 
en UD listado separado que deberá consignar. mínimamente, la siguiente información: 

9.3. lDENTlFICACIÓN DE LOS MAYORES DEPOSITANTES. 

En estos casos, el patrimonio efectivo será el que la Cooperativa haya tenido al cierre 
del último mes. Las Cooperativas podrán captar ahorro en montos que superen los 
porcentajes establecidos en este Marco Regulatorio, previa autorización del INCOOP. y por 
causas debidamente justificadas. A tal efecto la Cooperativa solicitará la autorización 
correspondiente, expresando los motives fundados por los cuales pide exceder el porcentaje 
señalado en este numeral. El INCOOP se expedirá autorizando o denegando el pedido. 
dentro del perentorio plazo de 20 (veinte) días hábiles. .a partir de presentada la solicitud y 
cumplido los requisitos, cuyo vencimiento sin respuesta expresa. de la Auloridad de 
Aplicación. tendrá autométicamenrc el valor del rechazo tácito de la solicitud. 

Quedan excluidos de este limite. las captaciones de las entidades cooperativas. 

b) Para las Cooperativa.'> de los Tipos "B" y..-C'·, el 20% de su patrimonio efectivo. 

a) Para las Cooperativas del Tipo -A~. el 15% de su pauimonia efectivo. 

El monto toral de captaciones de ahorro, toIJUIDdo en cuenta todas la.'> modalidades y 
productos. que una Cooperativa puede tener de UD solo .socio o depositante. es: 

9.2. LÍMITE h"JDIVlDUAL-A LAS CAPTAClO ES. 

1) El Consejo de Administración podrá fijar un rango de tasas. poniendo un limite 
máximo y mínimo, en base a los cuales el gerente podrá fijar las rasas que serán de 
aplicación general para todos los socios. sin distingo de ninguna naturaleza ni por 
ningún motivo. 

k.) El Consejo de Administración fijará las tasas de interés para las operaciones de 
captación. tanto a la vista como a plazo fijo y/o programado. Sin embargo, deberá 
hacerlo contando con los informes y las recomendaciones técnicas de lu gerencia. 

j) En los casos de cesión. de certificados de depósitos de ahorros. entre socios, deberá ser 
comunicado a la Cooperativa. 
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b) La Cooperativa solo podrá endeudarse externamente con el expreso consentimiento 
previo de la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, dentro de los limites técnicos 
establecidos en estas disposiciones. 

a) BI crédito externo podrá contratarse solamente pura programas especiales de crédito 
con control de su destino. cubrir deficiencias de liquidez, incorporar servicios 
financieros o mejoras de la infraestructura en sistemas, conectividad, infraestructura 
edilicia para sus operaciones y seguridad inforrmfüc.a. P-1 INCOOP, a solicitud de la 
Cooperativa. podrá eutorizar In contratación de crédito externo para otros fines. en 
situaciones especiales. 

10.3. REQUISITOS PARA LA CONTRA TAClÓN DE CRÉDITO EXIERNO. 

El limite de crédito externo que podrán contratar las Cooperativas es del 30 % de sus 
activos totales. Si las Cooperativas requieren sobrepasar estos limites, deberán ccntar con IQ 
autorización del TNCOOP. para lo cual deberán presentar Ja descripción detallada del crédito 
que se desea contratar. el costo total, la justificación de la necesidad, el impacto financíerc 
del mismo y cómo este crédito mejorará el servicio a los socios. El JNCOOP se expedirá 
dentro del perentorio plazo de 10 (veinte) días hábiles a partir de presentada la solicitud y 
cumplido los requisitos, euyo vencimiento sin respuesta expresa de la Autoridad de 
Aplicación, tendrá automáticamente el valor del rechazo tácito de la solicitud. 

10.2. LÍlVDTES ALACONTRATACTÓN DE CRÉDITO EXTE.Rl O. 

Se define como crédito externo a los préstamos que la Cooperativa recibe de otras 
entidades cooperativas, entidades financieras nacionales o extranjeras, y. en general 
cualquier organismo público o privado, nacional o extranjero. con la obligación de 
devolverlo en el plazo y las condiciones pactadas. Incluye los ahorros de Cooperativas u otra 
modalidad que implique la obligación de devolución. 

10.t. CO CEPTUALIZAClÓ 

CAf>ÍTULO JO. 

NORJ\1AS GENERALES PARA LA CONIRAIAClÓN DE CRÉDITO EXTERl O. 

Las cooperativas están obligadas a reportar las operaciones que las leyes y las 
regulaciones sobre control de operaciones de procedencia ilícita dispuesta por la 
SEPRELAD. 

Cooperativas del Tipo '·A". los veinte (20) en las Cooperativas del Tipo ·'D", y, los diez (10) 
en las dél Tipo "C", 
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ll.2. DEPRECIACIÓNDE A 

afio. 
El ejercicio económico empezará el 1 de enero y cerrará.el 31 de diciembre de cada 

D INCOOP dictará las normas de coníabilidad, el plan y el manual de cuentas que 
deberán aplicar las Cooperativas . El plan y el manual de cuentas estará enfocado a exponer la 
información necesaria pura la correcta administración de los riesgos y revelar los. limites y 
las normascentenidas en este Marco Regulatorio. 

U.1. LINEAMIENTOS DEC01''TAB1LIDAD. 

ASPECTOS ADl\11NlSTRATIVOS Y CONTABLES. 

CAPÍTULO 12. 

e) No podrán abonarse dietas anticipadamente, ni aguinaldo por el mismo concepto. 

el) El importe de la dieta. o pago similar, por -sesión, de los órganos electivos y comités 
auxiliares. serán incluidos dentro del presupuesto general de gastos y deberá ser 
aprobada por la Asamblea de Socios. 

e) El límite anual máximo en concepto de gastos de gobemabilidud (gastos en cualquiera 
de sus-formas y tipos, para mantener y operar el Consejo de Administración, la Junta 
de Vigilancia, la Junta Electoral, el Comité Ejecutivo y los demás comités). será del 
8% del total de gastos operativos y administrativos para las Cooperativas Tipo ··A", el 
10% para las Cooperativas Tipo "B" y et 12% para las Cooperativas Tipo "C 

b) El CNCOO.P determinará la clasificación de los gastos en el plan de cuentas, 

a) Las Cooperativas deben contar con políticas de límires y aprobación de gastos. 
aprobadas por el Consejo de Administración. 

11.J. NORMAS GE ERALES DE GASTOS. 

ORMASYl.JMlTES ÓE CASTOS. 

CAPÍTULO u, 

En caso de indicios acerca de la trasgresión de estas disposiciones, el INCOOP aplicará 
las. medidas administrativas que correspondan. 

e) La Cooperativa podrá dar en prenda pagarés de los socios, paru garantizar un 
endeudamiento externo, debiendo comunícar al INCOOP la lista de los pagarés que 
fueron dados en prenda, indicando además cual ha sido lo entidad que tiene los 
referidos documentos y. observando las disposiciones de las legislaciones vigentes. 

TETA ~REKUÁI 
GOBIERNO, NACIONAL 
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12.S: PLANIFICACIÓN DE ACI IVU>ADES. 

Si por la aplicación de este enjugamienro, resulte WlB dismínución. de los aportes, al 
momento de eonsriunr previsiones sobre cartera de préstamos, la cooperativa deberá 
indefectiblemente satisfacer este déficit, prcvisionando el momo que corresponda. 

3.3. Capital integrado de los .socios, de acuerdo a Jo establecido en. la Ley 
438/94. . 

3.2. Otros fondos en caso de que la Asamblea así lo decida. 

3.1. Reserva Legal u otros Fondos de reservas previstos para. este fin. 

3. En caso di! persistir la pérdida. se afectarán los siguientes conceptos, en este 
orden: 

2. Si este excedente fuera insuficiente, se podrá afectar al excedente de un ejercicio 
más. 

1. Con el excedente generado en el ejercicio siguiente. hasta cubrir la pérdida. 

e) Las pérdidas acumuladas de esta manera deberán ser enjugadas de acuerdo al siguiente 
mecanismo: 

b) No se podrán acumular pérdidas por más de dos (2) ejercicios consecutivos. antes de 
proceder a su enjugamíento, 

a) Las asambleas podrán decidir el enjugamicnto de la pérdida en el ejercicio en que se 
produjo, conforme a los inCÍS(>S "a", 4>'' y "d" del artículo 43 de la Ley 438/94. 

12.4. ENJUGAMIE ITO DEl'ÉRDIDAB. 

El porcentaje de afectación anual en estos conceptos, deberá ser definido por 
resolución del Consejo de Administración. formará parte explicita <le las notas a los estados 
contables y no podrá ser objeto de variación hasta la amortización total del monto diferido. 

Se deberá afectar a cada ejercicio posterior al cual -se incurrió en la erogación 
caracterizada como cargo diferido. el equivalente al 20% del monto total. como mínimo. 

12.3. CARGOS DIFERIDOS. 

La afectación de los montos en concepto de depreciación, se hará en forma 
proporcional al mes en que fueron incorporados al patrimonio de la Cooperativa. 

disposiciones de la Ley 125 y sus correspondientes reglamentaciones por parte del Ministerio 
de Hacienda. 



b) Para la apertura de sucursales o agencias de Cooperativas. en el país o en el exterior. la 
interesada debe contar, previamente, con la autorización del LNCOOP. 

a) Para la habilitación de cajeros automáticos de las Cooperarivas Tipos "B" y "C'', la 
interesada debe contar, previamente. con la 11UIOTÍ7..aeión del INCOOP. 

12.7. REQUISITOS PARA HABILITACIÓN 'DE AGENClAS, SUCURSALES\'/O 
CAJF:ROS AUTOM~\TICOS. 

d) Organigrama, 

e) Manual de Procedímiemos de Selección de Personal. 

b) Manual de Procedimientos Administrativos. 

a) Manual de Funciones. que contenga !a correspondiente descripción del perfil mínimo 
requerido para cada cargo. 

Las- Cooperativas Tipos ··A"' y "B'' deben tener los siguientes documentos de carácter 
organizacional y administrativo. permanentemente actualizados y a disposición del 
!NCOOP; 

l2.6. l>OCOMENTAClÓ ORGANIZACIONAL Y ADl\'.llNISTRA TlVA MÍNIMA. 

e) El Consejo de Administración informará debidamente de estas actuaciones, en informe 
especifico, a la Asamblea Ordinaria, para su consideración y aprobación. 

d) El Consejo de Administración podrá realizar ampliaciones a las partidas 
presupuestarias, cuando esté relacionado con el crecimicntn de los ingresos. 

e) El Consejo de Administración podrá realizar reprogramaclones a los ingresos y gastos 
del periodo. siempre que se respeten los montos totales aprobados. por Asamblea 
Ordinaria. A estos efectos se requerirá un informe! de la adrninistración, especificando 
las causas que originan esta necesidad y .los rubros o conceptos afectados. 

b) Las Cooperativas Tipo "C" deben Contar con un Plan de Trabajo Anual. que 
especifique las principales actividades a realizar por el Consejo de Administración y la 
estimación de los recursos necesarios al efecto. 

Estos planes serán el insumo básico para la estimación del total de ingresos y gastos 
del periodo. que deberán ser aprobados por la Asamblea Ordinaria. A estos efectos. se 
deberá informar claramente a los socios acerca de las metas a alcanzar. su 
ccncordancia con Jos objetivos estratégicos y el rotal de los recursos necesarios a estos. 
efectos. Esta iníormación deberá ser por escrito. 



Para.gua., 

2. 

l. 

al Las entidades del Tipo ·'A''. deberán tener disponible la siguiente documenraciórr 
debidamente actualizada y convenientemente resguardada. que permita al lNCOOP 
determinar el grado mínimo de seguridad operacional. ene! cual se desenvuelve el área 
i nfonnática: 

U.8. RÉC IMEN TNFORJ\'lÁ TTCO. 

2. Agencia: Depende de una sucursal. comprendida por aquellas oficinas que no 
dependen directamente de los servicios centrales, sino que consolidan sus 
operaciones con una sucursal que depende de la casa matriz. 

1. Sucursal: Depende de la casa matriz, conformada por una oficina principal 
C.QD cierta autonomía para la prestación de los servicios y atribuciones 
operativas respecto a los servicios principales. 

d) A los efectos del presente Marco Regularorio se adopta las siguientes definiciones: 

e) Las Cooperativas que habilitan sucursales. agencias y/o cajeros auíomátlccs, deberán 
cuidar de exponer por separado. dentro de sus informes financieros y contables, el 
resultado financiero directo de estas unidades. 

8. Otras informaciones que estime conveniente el TNCOOP. a fin de evaluar 
adecuadamente la pertinencia de Ja habilitación pretendida por la recurrente. 

7. Presentar informaciones .relacionadas a los ingresos y egresos futuros. que 
permitan determinar la rentabilidad para la prestación de los servicios, 

6. Presentar al CNCOOP los informes relacionados a la ubicación del local a 
habilitar. la descripción de los servicios a ser prestados. la nómina de personal 
afectado (con el detalle de cargos y funciones), así como el Inventario de bienes 
de uso. con el detalle de la inversión total realizada por la Cooperativa, cuidando 
de que este componente no la baga incurrir en incumplimiento de los indicadores 
financieros pertinentes, 

5. Estar al día en materia de remisión de documentos obligatorios requeridos por el 
!NCOOP. 

4- Estar al día en el cumplimiento de.sus compromisos económicos con el INCOOP 
(cuota de sostenimiento, pago por servicios, multas y otros). 

3. No encontrarse sometida por el INCOOP. a Vigilancia Localizada o Plan de 
Acción para su recuperación. 

2. No contar con observaciones con efecto patrimonial. de parte del !NCOOP o de 
los Auditores Internos o Extemos. pendicntes de ser registradas contablemente o 
regularizadas. y que sean relevantes, 11 juicio de la Autoridad de Aplicación. 

~ l Insti LILlO _ a~1!naJ de 
~~ Cooperatívismo 

~ 



4. Características del equipo central (servidores) y periféricos. 

3. Listado de usuarios que tendrán aCCt:JiO a los sistemas. especificando el nivel 
jerárquico de los mismos y el tipo de acceso que tendrán a cada una de las 
opciones del sistema. 

2. .Manual de usuario. 

1. Descripción general deJ sistema y de Jos principales procesos. 

b) Las Cooperativas Tipo ''8" deberán tener disponible la siguiente doeumemación. 
debidamente actualizada y convenientemente resguardada. que permita al INCOOP 
determinar el grado mínimo de seguridad operacional en el cual se desenvuelve el área 
informática: 

13. Pólizas de seguro sobre los equipos e instalaciones.infcrmáticcs críticos, 

12. Contratos suscriptos can proveedores de servicios e insumos criticas. 

11. Licencias y garantías de los programas y equipos utilizados, de acuerdo a las 
leyes pertinentes. 

l O. Procedimientos autorizados para el manejo de claves de· acceso. 

9. Plan de contingencia ante pérdida de información o fallas en los equipos 
infcrmáticos. 

8. Procedimientos escritos para la realización de back-ups de respaldo de la 
información relacionada con las transacciones acrivas. pasivas y sus registros 
contables como mínimo, MI como la especificación de las medidas para 
garantizar su resguardo y la metodologla de verificación periódica que estos 
registros están 1 ibres de danos. 

7. Características de las herramientas de desarrollo informático en. uso por la 
Cooperativa. 

6. Características del equipo central (servidores) y periféricos. 

5. Listado de usuarios que tendrán acceso a los sistemas, especificando el nivel 
jerárquico de los mismos y el tipo de acceso que tendrán a cada una de las 
opciones del sistema. 

4. Manual de usuario. 
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Las Cooperativas deberán entregar al TNCOOP los siguientes informes y repones. con 
la frecuencia que se indica a continuucién y en la forma que el JNCOOP señale: 

12.9. INFORMES EXIGIDOS Y PERIO.OJCTDAD UE REM1SIÓN AL INCOOP. 

2. Copia del cronograma de implementación, con énfasis en los detalles operatívos 
referidos a la etapa de migración de datos. 

1. El procedimiento para probar y aprobar los programas, asi como los responsables 
de estas actividades. 

e) En caso de desarrollo de programas informáticos. las entidades afectadas -por estas 
disposiciones deberán elaborar además Jos siguientes documentos: 



Adicionalmente. et INCOOP pondrá ad' 
web y de manera permanente, las informacio 
cooperarivo. 

Ef lNCOOP establecerá los formatos 
informaeiún, en todos los casos. 

b) Las Cooperativas Tipos "B"º y "C": Las exhibirán en murales del (de Jos) localíes) de 
atención. u otros medios de comunicación de la Cooperativa. por el lapso mínimo de 
tre.inta.(30) días. 

a) L'IS Cooperativas Tipo ··A··: en medios escritos de difusión nacional, por lo menos 
durante un ( 1) dla y. en murales del (de los) Jocal(es) de atención, u otros medios de 
comunicación de la Cooperativa. por el lapso mínimo de treinta (30) días. con 
posterioridad a la aprobación de los estados contables por la Asamblea Ordirmriu, 

tz.iu PUJJLlCIDAD DU BALANCE GENERAL, CUADRO DE RESULTADOS. 
NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES Y DICTAMEN DE A"UDITORES 
INDEPENDIENTES, AL CIERRE DEL &TERCICIO ECONÓMICO. 

Los informes y reportes deberán ser entregados, en medios magnéticos. hasta veinte 
(201 días eorrídos luego del cierre de cada periodo. Los estados· financieros aprobados por la 
Asamblea Ordinaria. con sus notas contables )' demás informaciones, serán entregados en los 
plazos establecidos por el 1NCOOP. para Ja remisión efe documentos post asamblea anual 

Las Cooperativas Tipo '·C-' con activos superiores a Gs. 1.000.000.000 (guaraníes Un 
Mil Millones). deberán presentar informes semestrales y las que tengan activos inferiores a 
Gs. l.000.000.000 (guaraníes Un Mil Millones), presentarán en fórma anual, 

Las Cooperativas Tipo "B" con activos inferiores a Gs. J0.000.000.000 (guaraníes 
Treinta Mil Millones), deberán presentar informes trimestrales conforme a las exigencias del 
presente marco. 

Las Cooperativas Tipo ''B .. con activos superiores a Gs. 30.000.000.000 (guaraníes 
Treinta Mil Millones), deberán presentar informes mensuales conforme a las. exigencias del 
presente mareo. 

otros activos de riesgo 
Límite anual de AyB B e e 
gastos de 
e.obemabilidad 
E~tado de flujo de A 
efectivo 
Bstado de variación A 
del narrimonio 
Informe detallado y A.D.C 
dictamen de la J unta 
de Vigilancia 
Dicramen de los A, ByC 
auditores 
indeocndiemes 
Notas a los estados Ay"B B e e 
financieros 
Balance Social A, BvC 
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RA TIOS DE I'ROTECClON 
Interpretaciún Cumplirnicnte Valores 

Obli a.torio Referencíales 
lndica el gradó de 100% u.a. 
cobertura de la 
can era. a partir de 
las previsiones 
constituidas 

de 100% n.a, 

Concepto Cálculo 

RI Previsiones 
Suficiencia de constituidas para 
previsiones cartera de créditos I 
para cartero de Previsiones 
crédito requeridas para 

cartera de créditos 
R2 Previsiones 
Suficiencia de constituidas para 
previsiones otros activos de 
para otros riesgo / Previsiones 
activos de requeridas para 
riesgo otros activos de 

nesgo 
R3 Patrimonio efectivo 
Índice de I Activos 

Los ratios financieros. en función de lo estipulado en este Marco Regulatorío. son 
algunos de cumplimiento obligatorio y otros de carácter referencial para una sana 
administración financiera de las Cooperativas quienes deberán calcularlos y expresarlos en 
porcentajes. para cada uno de los grupos, según.se indica a continuación: 

l3.L RATIOS FLNANCfEROS OBLIGATORIOS Y REFERENCIALES. 

RATIOS FlNANCIEROS. 

CAl'il'ULO 13. 

Todas las Cooperativas deben conservar los registros almacenados de sus actividades. 
por un periodo de cinco (5) años. 

Las Cooperativas Tipos "B" y "C", por lo menos deberán contar con respaldos de la 
Información contable y de las cuentas de apones. ahorros y créditos, en dos medios o 
sistemas de almacenamiento diferentes. que deben estar en Lugares diferentes y con las 
seguridades adecuadas. 

Los registros almacenados podrán estar en cualquier formato que permita usarlos para 
reconstruir los registros de la entidad. Los formatos aceptables incluyen originales en papel o 
copias. microfilmación o dispositivos para almacenamiento digital. .con los debidos niveles 
de seguridad para el acceso a Jos datos. 

Las Cooperativas Tipo '·A·' deberán designar al personal responsable de almacenar los 
registros o archivos informáticos en dos lugares diferentes que cuenten con seguridad 
adecuada y estén geográficamente distantes entre ellos. 'El resguardo de la información 
sensible de las cuentas de ahorro de los socios. captaciones. créditos y la contabilidad, deberá 
realizarse en. linea o. como máximo cada 24 horas. por los medios que la entidad considere 
más convenientes. 

12.U. CONSERVACIÓN DE-REGISTROS. 

- TETA ~REKUAI GOBIERN01 NACJONAl 
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.RAIJOS J)E.R.ENJ)JA'llENTOS Y COSTOS 
Concepto Cálculo Interpretación Cumplimiento Valores 

Obli atorio Referenciales 
RIO Ingresos totales par Mide el rendimiento n.a, Tasa promedio 
Rendimiento cartera de créditos de la cartera de ponderado del 
de cartera de I Promedio de créditos, a partir de sector 
créditos cartera brota de los ingresos directos cooperativo 

créditos obtenidos por la 
colocación de los 

R1J Intereses pagados n.a Tasa promedio 
Costo por captaciones I ponderado del 
financiero de Promedio de S\".Cl.OT 
captaciones captaciones totales ..,\'O 

RATIOS DE ESTRUCI URA FINANCIERA 
Concepto Cálculo Interpretación Cumplimiento Valores 

Oblizatorío Referenciales 
R4 Cartera neta de Jndica la proporción Mínimo 70"/o n. a 
Participación de créditos / Activo de activos totales, 
cartera total distribuida como 

préstamos entre sus 
asociados 

RS Disponibilidades I Indica la proporción n.a, Mihimo20% 
Participación de Activo 'total de activos totales, 
disponibilidades distribuida como 

Dlsponibi liclades 
R6 Captaciones Indica la proporción n.a, Mínimo 40% 
financiamiento totales I Activo de activos totales. 
de activos con total :financiada con las 
captaciones canraciones. 
R7 Endeudamiento Indica la proporción Máximo30% n.a. 
Financiamiento externo I Activo de activos totales, 
de activos can total .financiada can el 
crédito externo endeudamiento 

externo. 
R8 Capital I Activo Indica la proporción n.a. Mínimo 10% 
Financiamiento total de activos totales, 
de activos con financiada con las 
aportaciones aportaciones de los 

asociados. 
R9 Patrimonio total I T ndíca la proporción n.a. Emre20% y 
Financiamiento Activo total de activos totales, ~0% 
de acuvos cou Iinanciada con el 
patrimonio total patrimonio total de 

la coooerariva . 

solvencia ponderados por hacer frente a mínimo 10%. 
patrimonial riesgo pérdidas en sus Tipo "B" 

activos, can los IDÍIÚIDO J 2%, 
recursos de su Tipo"C" 

·oatrimonio. mínimo 15% 

~ 1 Instituto Na_ci~ual de 
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Valores 
Referenciales 

Cumplimiento 

Cartera de crédite 
con mora mayora 
60 días / Total de res 

Concepto Cálculo 
RATIOS DE CALIDAD DE ACTIVOS 

n. a. R10 
indice de 
morosidad 

RA TIOS DE LIQUIDEZ 
Concepto Cálculo Interpretacién 1 Co:mpl.im.iento Valores 

Oblleamrlc Referenciales 
Rl8 Disponibilidades I Indica la proporción Para todas las n. a. 
Índice de Captaciones totales de Disponibilidades Cooperativas 
liquidez respecto al total de 7%. 

las captaciones. 

Rl9 Disponibilidades Indica la proporción Minimo25% a.a. 
Índice de Inmediatas! de disponibilidades 
depósitos a la Disponibilidades que debe ser de 
vista disponThilidad 

inmediata. 

RJ2 Rendimiento de Mide el rendimiento Mayor que O n. a. 
Margen de cartera de créditos directo de las 
intermediación - Costo financiero actividades de 
por actividades de-captaciones ahorro y crédito. 
de ahorro y obtenido en el 
crédito ocriodo 
Rl3 Costos y Gastos Indica la proporción Menora88% n.a, 
Gastos totales operativos I de ingresos totales 
operativos en Ingresos totales absorbidos por los 
función de costos y gastos 
inITTesos totales Operativos. 
Rl4 Gastos rotales .lndica la proporción Menor º-a. 
indice de operativos/ del promedio de 
gastos Promedio del nctivos totales a 15% 
operativos aeti vo total absorbidos por los 

gastos operativos 
totales. 

RIS Gastos de Indica la proporelóu Cooperativas n.a, 
indice de gobemabilidad I de gastos operativos Tipo _A .. 
gastos de Total de gastos totales destinados a máximo 8%. 
gobemnbilidad operativos los gastos de Tipo .. B". 

gobemabilidad, máximo 1 Oo/o, 
Tipo 

··C-'máxhnol2 
% 

RI6 Excedeme.neio I Mide el rendimiemo Mínimo 2% n, a. 
Rendimiento Promedio del del promedio del 
sobre el activo activo total activo total. obtenido 
total en el ecriedo. 
Rl7 Excedente Neto I Indica el Mioimo 5% 
Rendimiento Capital rendimiento del 
del Capital capital, obtenido en 

el oeriodo 
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El lNCOOP calculará y comunicará a las 
manera mensual, una ver: que reciba los ratio 
del -sector, corresponderá a la tasa promed 
indicadores R 1 O y R 11 de las entidades del Ti 

Para el cálculo del promedio, en todos los casos se tomará la suma del monto actual de 
la variable. y el monto reportado en el ejercicio anterior, dividiendo entre dos. 

Nota: n.a, equivale 11 "no aplica" 

llATIOS DE CRECIMIENTO 
Concepto Cákulo Jnterpretacláu Cumplimiento Valores 

Obliaa torio Ref ereneíates 

R2J Activos totales 1 Indica el crecimiento n.a, Mínimo la 
Crecimiento de Activos totales del del activo en el inflación anual 
los activos periodo anterior periodo que se 
totales (tasa anualízadajx informa 

100 
R.24 Cartera bruta de Indica el crecimiento n.a. Mínimo la 
Crecimiento de créditos I Cartera de la cartera bruta de .inílación anual 
cartera bruta bruta de créditos créditos en el 
de créditos del periodo periodo que. se 

anterior (rasa informa 
anualízada)x 100 

R25 Captaciones totales Indica el crecimiento n.a, Minimo la 
Crecimiento de I Captaciones. de las captaciones inflación anual 
captaciones totales: del periodo totales en el periodo 

anterior (tasa que se informa 
anualizadu)x 100 

R26 Número de socios I Indica el crecimiento n.a, Mínímo2% 
Crecimiento de Numero de socios de 'ª cantidad de anual. 
Socios del periodo socios en el periodo 

anterior (tasa que se informa 
anualizada)xlOO 

cartera bruta de total de créditos. más. del 
créditos promedio de 

morosidad 
publicado por 
el INCOOP. al 

cierre del 
ejercicio 
anterior. 

R21 Activos Indica la proporclón 10% º'ª· 
indice de improductivos I de activos 
activos Activo total improductivos 
improductivos T<!spl!CIO al activo 
a activo total total 
R22 Patrimonio efectivo Indica Ja proporción n.a. Mayor o igual 
Flnanciamicnt I Activos de activos B 100% 
o de activos improductivos improductivos 
improductivos financiados por el 

oau:imonio efectivo 

(il\ 11.nstituto Na.ci~nal de ~~ CooperatiVlSillo 
~ 



para postularse como miembro 
T ribunal Electoral. lndependi 

1 s.z. 

d) No estar inhibido. no enconnarse en convocatoria de acreedores o quebrado durante los 
-últimos-cinc11 uñes. 

e) Que sus capacidades lo caractericen como eonocedor de las técnicas de administración y 
gestión. que les permitan efectuar una valoración seria y estudiada de las opciones que se 
les presentan. al momento de tomar una decisión. La capacitación técnica debe ser 
comprobada con base en formación académica, experiencia profesional o en otros 
requisitos juzgados relevantes por medio de una declaración firmada y sujeta a 
fiscaliz.ación del JNCOOP. 

b) El conjunto de exigencias normativas. legales y estatutarias. presupone que los ejecutivos 
deben estar técnicamente capacitados. El gerente general debe tener compromiso con los 
jntereses de los asociados ) de la cooperativa, experiencia para el ejercicio de la función 
que le ioca, habilidad para conducir. motivar y trabajar en equipo y capacidad para la 
toma de decisiones. 

a) Para ser nombrado gerente general se requiere tener título _profesional y académico en 
administración, economía y finanzas, o ciencias afines y acreditar experiencia mínima de 
cuatro años sea como udmínistrador, director o responsable de áreas de negocios de 
cooperativas. entidades financieras u otras instituciones privadas o públicas, relacionadas 
con la actividad cooperativa, y no encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en esta normariva u otra emitida por el INCOOP. 

Los requisitos mínimos que deberá satisfacer la persona que va a ejercer el cargo de Gerente 
General.son: 

15.1. REQUISITOS PARA GERENTE GENERAL. 

Dada la importancia de la "Idoneidad .. de los directivos y gerentes generales como ejecutores 
de las políticas institucionales, se menciona algunos criterios que deben cumplir las 
Cooperativas Tipe rA": 

CAPfruLO 15. 

IDONEIDAD Y CAPACITACIÓN PARA DIRECTIVOS Y GERENTES. 

Las cooperativas deberán elaborar el denominado Balance Social Cooperativo. de 
acuerdo a los principios cooperativos y. a la resolución emitida por el INCOOP. 

BALANCE SOCIAL DE COOPERATIVAS. 

CAPÍTULO 14. 

l Instituto Nadonal de 
Cooperativismo 
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CAPÍTULO 16. 

d) P.I INCOOP podrá establecer y reglamentar sistemas de capacitación obligatoria para 
la plana dirigencial y ejecutiva, 

e) La Capacitación para la Plana Gerencial y Directiva debe especificar los cursos o 
seminarios. horas a recibir y la justificación de cada curso. Es importante que toda la 
capacitación recibida. deba necesariamente quedar claramente documentada para 
seguimiento por parte del ente de supervisión y para su autocvaluación, 

b) La capacitación permanente debe incluir temas como finanzas, normativa emitida por 
el rNCOOP. la administración de los riesgos inherentes a la actividad de ahorro y 
crédito. así como otras materias relevantes para su gestión, las que deberán estar 
previstas y desarrolladas conforme a un Programa de Capacitacióru.establecido por la 
Cooperativa. pam su plana gerencial y directiva. sin perjuicio de la capacitación y 
formación que fueren destinadas a los demás integrantes de la entidad. 

a) Los Directivos y Gerentes de las Cooperativas necesariamente deben contar con 
capacitación suficiente en administración de ahorro y crédito. Igualmente. deben estar 
en constante capacitación y trasladar los conocimientos adquiridos para beneficio de 
su entidad. A estos efectos. cada entidad deberá contar con un sistema de 
capacitación permanente de los principales ejecutivos. con el fin de garantizar un 11Jto 
'nivel de competitivida<Lasi como una mejor respuesta a la confianza de los socios y 
la comunidad en general 

15.3. CAPACITACIÓN PARAJJIRECTTVOS Y GE.RENTES. 

En el caso de que los miembros del Consejo de Administración, de la Junta de 
Vigilancia o del Tribunal Electoral Independiente, luego de ser electos. se encuemren 
inmersos dentro de las causales para no ser electos u ocupar cargos electivos y, en 
consecuencia no reúnan los requisitos señalados en el presente numeral, indefectiblemente 
deberán apartarse de sus cargos. debiendo solicitar permiso hasta que desaparezcan las 
causales que originaron el inconveniente. 8 incumplimiento del presente numeral. será 
suficiente causal para que se inicie el sumario correspondiente. con las consecuencias 
adminlstrativas que de ella puedan derivar. 

e) No estar .irnputado o acusado por delitos cometidos contra el Patrimonio de una 
'entidad cooperativa. 

d) No estar inhibido, 110 encontrarse en convocatoria de acreedores o quebrado 
durante los últimos cinco años. 

e) Observar y hacer observar las disposiciones legales y en particular a las que rigen 
al sector cooperativo. 

a) No estar inhabilitado por el INCOOP para ocupar cargos electi vos. 
b) Tener suficiente idoneidad en alguna de estas competencias: administración, 

economía, finanzas, contabilidad. auditoria, derecho o ciencias afines. 



4. , intereses económicos con 
auditada, con los rníembroa-de 

cia. del Gerente o 

3. No haber desempeñado cargos en la entidad auditada, durante los tres (3) últimos 

2. Acreditar experiencia de cuanto menos cuatro (4) años en auditoria de empresas, 
excepto para las Cooperativas del Tipo "C" con activos Totales superiores a los 
Gs. 1.000.000.000 (Guaraníes Un Mil Millones). 

1. Contar con titulo universitario en el arca contable. 

a) Para poder ser caliñcado como auditor externo independiente. el auditor debe cumplir 
con los siguientes requisitos: 

16.2. NORMAS BÁSICAS PAR.\. LA ELEGIBILIDAD DE l.OS AUDITORES 
EXTERJ~OS INDEPF:NDIENTES. 

d) El lNCOOP, en el momento que considere conveniente, procederá a la revisión y/o 
confirmación de todas las informaciones-que serán proveídas-directamente o mediante 
visitas a las oficinas de Ja firma o de la persona profesional habilitada, o .indirectameme 
a través de instituciones especializadas. En caso de comprobarse falsedad o 
tergiversación de las informacicnes proveídas, la fuma o la persona profesional 
registrada quedará inhabilitada de presentar nuevas solicitudes de inscripción por el 

-plazo que disponga el lNCOOP, de conformidad con el procedimiento y en atención a 
la gravedad de las circunstancias comprobadas. A los efectos de la revisión de las 
informaciones o. el dictamen de auditoria externa. el INCOOP podrá ordenar la 
realización de una auditoría Independiente a Iin de constatar y continuar las 
Informaciones o el dictamen, Estos gastos correrán por cuenta de: la Cooperativa. 

e) Deberá asegurarse la rotación de; los audirores independientes, para lo cual no se podrá 
contratar los servicios del mismo auditor independiente, para emitir opinión sobre los 
estados financieros, por más de dos (2) ejercicios consecutivos. Para volver a contratar 
al mismo auditor independiente, Juego de haber emitido su opinión sobre los estados- 
.financíeros de la entidad por-dos (2) ejercicios consecutivos. deberá transcurrir cuanto 
menos UD ( 1) ejercicio económico-financiero. 

b) Las Cooperativas Tipo "C"', con activos totales de hasta Gs. 1.000.000.000 (Guaraníes 
Mil Millones). no están obligadas, Sin embargo. aquellas que superen dicho volumen 
de activos totales deben, para el efecto. contratar los servicios- de al menos un 
profesional graduado en la carrera de contabilidad o equivalentes. que se encuentre 
debidamente habilitado para .:jercer la profesión (Categoría Il), 

a) Las Cooperativas Tipos ··A" y ·'B" deben contratar auditores externos indepcudient.es. 
debidamente registrados y habilitados por el INCOOP en la categoríu 1, de acuerdo con 
las normas que para el efecto defina esta Autoridad de Aplicación. La designación del 
auditor externo, debe ser realizada antes del cierre de cada ejereicio. 

Les Cooperativas sujetas a este Marco Regulaiorio. deben contratar servicios de 
auditoria externa independiente, para el examen de su situación patrimonial y financiera. de 
acuerdo a los siguientes lineamientos: 
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3. 

2. 

Teléfono, fax 4. 

1. Razón Social o denominación. 

a) Identificación: 

16.3. INFORMACTONES A PRESENTAR PARALAJNSCRIPCTÓN. 

8. Profesionales que conforman la fuma o persona profesional habilitada. sea como 
socios. gerentes, supervisores, o cualquier otro colaborador y que esté asignado 
al área de auditoria independiente y servicios relacionados a entidades 
cooperativas. 

7. Fueron condenados e inhabilitados para ejercer cargos públicos. 

6. Fueron condenados por delitos comunes dolosos. 

5. Están Inhibidos de bienes. concursados y/o fallidos. declarados incapaces por las 
leyes o sean incapaces para ejercer el comercio. 

4. Se encuentren suspendidos o inhabilitados para ejercer la profesión. por el 
gremio profesional correspondiente, por otro organismo público regulador, o por 
orden judicial. 

3. Se encuentren suspendidos o inhabilitados poi el 1.NCOOP JYdl1! prestar servicios 
en.el Sistema Cooperativo, u otro organismo públice regulador. 

2. Sean deudores morosos de cualquier entidad sometida a la fiscalización del 
INCOOP, u ciro organismo oficial, 

l. Sean funcionarios dellNCOOP. 

b) No podrán ser auditores externos independientes, Jos profesionales que: 

9. Contar CQD independencia y objetividad como auditor, respecto de la entidad a 
auditar. 

8. Presentar al INCOO? una declaración jurada o de decir verdad. donde manifieste 
que no se encuentra alcanzado por las incompatibilidades precitadas. 

7. No hallarse prestando servicios de asesoría a la entidad auditada, que impliquen 
participación en su administración o incidencia en las decisiones. 

6. No mantener oficinas comerciales o de servicios, dentro de las instalaciones de la 
entidad sujeta a revisión. 

5. No auditar entidades en las que el auditor tenga operaciones activas o pasivas 
vigentes. o se encuentre en estado deudor moroso. 
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Servicios ofrecidos: e) 

6. Manuales opera 
entidades fiscal' 

4. Sistema de control de calidad sobre Auditorias. local y/o internacional. 
especialmente la relacionada. con entidades cooperativas. si las hubiere. 

3. Niveles de profesionales del área de Auditoria. especialmente la relacionada .con 
entidades financieras y/o cooperativas. 

2. Organización del sector de Auditoría. especialmente la relacionada con entidades 
financieras y/o cooperativas. 

1. Estructura de organización y funciones en .general, 

d) Organización: 

4. Los documentos que no sean originales, deberán ser presentados en copia 
autenticada por Escribanía Pública, 

3, Documentos de asociaciones profesionales. 

2. Documentos de representaciones. 

l. Documemos de corresponsalía obtenida, 

e) Relaclonamiemo profesional: 

4. Capital Social y estructura de participación de los socios. 

3. Escritura original de Constitución y sus modificaciones sucesivas. 

2. Fecha de Inscripción en el Registro Público. 

1. Fecha de Constitución. 

h) Constitución: 

1 l. Consrancia de inscripción en el gremio profesional al que corresponde, y afiliada 
a la Asociación Tnreramericana de Contabilidad. 

1 O. Mandatos concedidos. 

9. Profesionales habilitados para suscribir los Informes. 

8. Representantes, 

7. Certificado de Inscripción en ei Registro de Auditores de In C.N.V. 

6. Patente Municipal. 

Registro Único de Comribuyente (RUC). 
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menor a cincuenta (50) puntos. 

16.5. CO!'.'VENIOSDE 

b) En caso de que el puruaje obtenido en la evaluación resulte menor a 75, pero igual o 
mayar a 50 puntos, el rNCOOP inscribirá-al Auditor Irulependiente en.la Categoría Il. 

a) ELINCóOP procederá a la evaluación de los documentos presentados por las personas 
interesadas en prestar servicio de Auditoría Independiente a las Entidades 
Cooperativas. conforme a los criterios contenidos <"11 este capítulo. Una vez cumplidos 
los requisitos exigidos, suministrados todos los antecedentes requeridos y evaluados 
rudos 11):1 documentos e informaciones requeridos, el lt'>ICOOP procederá o la 
inscripción y habilitación de Audítorcs Independientes en la Categoria l. siempre } 
cuando el punrajc de la evaluación realizada resulte igual o mayor a 75 puntos. 

16A. EV ALOACIÓN E INSCRIPCIÓN. 

1. Composición porcentual de sus ingresos totales (honorarios. remuneraciones, 
comisiones, o cualquier otro concepto). clasificados y consolidados con -relación 
a entidades sujetas a supervisión del INCOOP, correspondieme al ejercicio 
inmediato anterior a la presentación de sus antecedentes .. 

h) lnformaciones y documentos: 

3. Sistema de seguridad y contingencias. 

2. Software. 

l. Hardware. 

g) Tecnología y seguridad: 

6. Las entidades que están bajo la supervisión del INCOOP .. conforme a las 
definiciones prevístas.en la presente norma, deberán presentarse por separado. 

5. Socio(s) o gerenteís) responsables de los servicios prestados. por cada periodo. 

4. Pcrlodoís) de servicios prestados. 

J. Servicios prestados, 

2. Registro Únieo de Contribuyemc (RUC). 

1. Razón social o denominación. 

1) Cartera de clientes: 

1. Un detalle de los servicios ofrecidos a cooperativas y otros clientes. clasificados 
por áreas de contabilidad, audiroría, consultoría y otros servicios. 
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5. 

6. 

4. Constitución o terminación de convenios, asocractones, acuerdos, fusiones, 
absorciones. representaciones. corresponsalías, eonstltuidas con otras firmas 
profesionales habilhudas y/o consultoras en nuestro país o del exterior. 

3. Inclusión o exclusión de la cartera de clientes, de entidades sujetas a la 
supervisión delL1'1COOP. 

2. Incorporaclón o retiro de socios. 

1. Incorporación o retiro de los representantes. 

a) Las firmas y personas profesionales habilitadas que ejercen la profesión en forma 
independiente, en lo que es aplicable. deberán remitir dentro de un plazo no mayor a 
treinta (3ó) días de preducido y perfeccionado legalmente. toda información respecto a 
cambios generados en su organización o que. por su carácter; sea de importancia para 
el J.NCOOP, tales como: 

16.7. OBLIGACJONES DELOS A"UDlTORES CNOEPENDCENTES BABILJTA.DOS. 

e) El INCOOP se reserva el derecho de rechazar la solicitud de inscripción, debiendo 
fundamentar adecuadamente el motivo y comunicatló mediante· nota al solicitante. 

b) El lNCOOP proveerá un Certificado de Inscripción en el Registro de Auditores 
Independientes. como constancia de la inscripció.n emitida por la Dirección de 
Supervisión y Fiscalización. En el certifícado se consignarán todos los datos necesarios 
y, particularmente, la categoría en la. cual se hallan registrados los auditores 
independientes. 

a) El INCOOP admitirá o rechazará la solicitud de registro. dentro del plazo de treinta 
l30) días contados a partir de la presentación de todos los documentos exigidos. En 
caso de que existan. reparos relativos a la documentación presentada. a pedido del 
INCOOP podrá subsanarse .mediante nota complementaria En este caso, el plazo se 
contará a partir de la fecha de la nota complementaria presentada, 

16.6. PLAZO DE ACEPTACIÓ • CO 'STANCIA O RECHAZO DE INSCRIPCIÓN. 

Conforme al convenio suscripto con la Comisión Nacional de Valores, el INCOOP 
Incorporaré a su Registro de Auditores Independientes. en la Categoría I a aquellos 
profesionales independientes o firmas audimras-registradas en esa entidad. A ese efecto, el 
INCOOP requerirá a los mismos la presentación del correspondiente certificado de 
inscripción actualizado, en.el Registro de Auditores Independientes de la Comisión Nacional 
de Valores. 
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ti) Los papeles de trabajo serán de propiedad de los auditores independientes, pero podrán 
ser exigidos por el INCOOP cuando la Autoridad de Aplicación Ju considere necesario. 
Deben mantenerse por un periodo mínimo de cinco (5) años. 

9. Toda información sobre hechos relevantes que, a criterio del profesional auditor, 
amerite ser revelado. 

8. Informe de cumplimiento tributario, cuando corresponda, ajustado a las 
disposiciones fiscales vigentes, 

7. Ratios de gestión. 

6. Observaciones y recomendaciones, a los mecanismos de control interno. 

5. Notas a los estarlos contables. 

4. Estado de variación del Patrimonio Neto. 

3. Estado de flujo de efectivo. 

2. Balance General comparativo. conforme a la información proveído por el arca 
contable de la Cooperativa. Cuando amerite. se expondrá el balance que, a 
consideración de los auditores Independientes, corresponda a la verdadera 
situación patrimonial. económica y financiera de la entidad. 

1. Dictamen sobre la situación patrimonial. económica y financiera de la 
cooperativa. por el(los) ejeréicio(s) sujeto(s) a su revisión. 

e) Los. auditores independientes habilitados en los registros del 1.NCOOP, deberán 
presentar como resultas de su labor profesional, los siguientes informes y dictámenes. 
de acuerdo al tipo de Cooperativa a lo cual prestan servicios: 

b) Las firmas auditoras externas contratadas. deberán realizar una evaluación y emitir 
opinión sobre el grado de cumplimiento de las medidas administrativas, que 
eventualmeme el lNCOOP haya determinado que deban ser ejecutadas por las 
entidades cooperativas, como consecuencia de los controles o .fiscalizaciones públicas 
realizadas. Los informes de seguimiento emitidos por lus auditorios externas, deberán. 
ser puestos a disposición del INCOOP cuando éste se lo requiera. 

8. Modificación. ampliación, incorporación o adopción de Manuales de 
Procedimientos. Cuestionarios, Test, etc. 

7. Adopción. cambio o incorporación de software y/ó hardware para el área de 
Auditoria. 
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b) La responsabilidad profesional de los auditores externos independientes contratados 
por las entidades cooperativas. estará regida por los términos establecidos por el 
Colegio de Contadores del Paraguay. así como a lo dispuesto en este Marco 
Rcgulatorio emanado del FNCOOP conforme a sus facultades legales. 

Las causas mencionadas son meramente enunciativas, y no limitativas de otras que 
podrían presentarse y que. u criterio del !NCOOP, ameriten sanción. 

5. Que se presenta alguna causal de Inhibicién de la firma, o los profesionales que 
la in te.gran. o incompatibi lidades con las empresas auditadas, 

4. Que presentan con atrasos. u omiten Ja remisión de las informaciones o 
antecedentes exigidos por el TNCOOP, en t'I marco de los controles públicos a 
que puedan ser sometidas las cooperativas- a las cuales se hayan prestado 
servicios de audhorín. 

3. Que ha incurrido en incumplimiento de sus obligaciones. 

1. Que no mantienen o no guardan independencia de criterio, respecto a las 
empresas auditadas. 

1. Que la firma o persona profesional 'habilitada. baya emitido dictámenes o 
informes de cualquier tipo, en los cuales se detecten inexacti tudes ce levantes. 

a) El TNCOOP podrá revocar. temporal o definitivamente, su inscripción a la firma o al 
profesional habilítado para ejercer en forma independiente. cuando compruebe alguno 
de los siguientes hechos: 

16.9. SANClONES. 

5. Nómina del personal afectado a las labores de campo para la ejecución de la 
auditoria contratada, 

4. Datos personales de los Directores de la firma auditora contratada. 

3. Número de registro en el TNCOOE. 

2. Dirección, número <le teléfono y correo electrónico de la firma auditora 
eoruratada, 

1. Nombre de la firma auditora contratada. 

estados contables y financieros. Los datos e Informaciones a ser remitidos son los 
siguientes: 
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tardar 

Las firmas y 

16.12. Ck"!O.N. 

Las informaciones solicitadas precedentemente. deberán ser presentadas. a más tardar 
el Ultimo día hábil del mes de marzo del año siguiente al que se informa. 

4. Domicilio Legal. Teléfono. Fax y Correo Electrónico. 

Además. se establece como mínimo veinte (20) horas anuales de capacitación 
obligatoria y actualización en materia de legislación cooperativa y 
.regulaciones emitidas por el [NCOOP. 

La actualización comprenderá además de las materias profesionales. aspectos 
relacionados a: finanzas, contabilidad. tributación y de prevención de lavado 
de dinero. 

3. Un infurme en el que se detallen los seminarios o cursos de capacitación -y/o 
actuaíización en los cuales hayan participado el auditor, personal técnico. 
socios, especificando el terna tratado, las horas de duración, lugar de 
realización (dentro o fuera del territorio nacional) y sus instructores. 

2. La nómina de personal, técnico. debidamenre registrado dentro del gremio de 
profesional al qut! pertenece, del periodo que abarca los meses de Enero a 
Diciembre. Igualmente deben informar sobre los cambios posteriores, en el 
plazo de diez (1 O) días de ocurrido el hecho. 

l. Infcrrnación anual. del periodo que abarca Jos meses de Enero a Diciembre. 
sobre la nómina de clientes y sus empresas relacionadas, de la fuma y de los 
socios responsables o persona profesional habilitada, que ejerce en forma 
independiente. 

a) Las firmas y personas profesionales inscriptas en el Registro. deberán remitir 
anualmente al lNCOOP: 

is,u. f FO~IACIÓNPERlÓl)IC.A. 

b) El proceso de reiascripción y los requisitos serán los mismos exigidos para la 
inscripción prevista en la presente norma. 

. a) Las firmas y personas profesionales habilitadas, cuya inscripción haya sido revocada 
temporalmente. podrán solicimr sureinscripción al lNCOOP, transcurrido un mínimo 
de 2 (dos) años desde Ja fecha de la revocación de la misma. 

16.lO. REINSCRTPClÓN • 

contables falsos y/o violación del secreto profesional. materializados por su mal 
desempeño profesional. 
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16.14. FUNClONES OE LA AUDITORÍA INTERNA. 

b) Los in formes del Auditor Interno deberán estar a disposición del INCOOP. cuando éste 
lo requiera. 

g) Es responsabilidad del Auditor Interno. realizar el seguimiento y emisión de informes 
mensuales, como mínimo, sobre el grado de cumplimiento de las medidas 
administrativas que eventualmente el LNCOOP haya determinado que deban ser 
ejecutadas por las entidades cooperativas, como consecuencia de los controles o las 
fiscalizaciones públicas realizadas. debiendo elevar estos informes, simultáneamente, 
al Consejo de Administración y la Junta de Vigilancia. 

3. Organigrama del área de Auditoría Intema, 

:2. Datos personales y grado académico del personal asignado al área de Auditoria 
Interna. 

1. Datos personales y grado académico del Auditor [ntemo. 

t) El Consejo de Administración debe informar fil iNCOOP acerca del responsable de la 
Auditoria Interna, consignando el Acta por el cual fue nombrado. Los datos a ser 
remitidos son: 

e} Las diferentes áreas de la cooperativa, incluyendo estamentos directivos y el Oficial de 
Cumplimiento, deberán prestar a la Auditoría Interna la máxima colaboración, a fin de 
que la misma tenga acceso a la información y documentación que se considere 
relevante en el cumplimiento de sus funciones. 

d) Sera competencia de la Auditoría 1ntema. recomendar normas y procedimientos 
orientados a mejorar el sistema de control interno vigente en la Cooperativa. 

c) La Auditorio Interna dependerá organica y funcionalmente del Consejo de 
Administración y. para su eflcaz desempeño, recibirá el apoyo de todas las áreas 
integrantes de la organización, En e 1 caso de que el Consejo de Administración 
rescinda contrato con el Auditor Intemo, deberá fundamentar su decisión en Acta del 
Consejo, y entregar.copiu de Ja misma a la Junta de Vigilancia y el INCOOP. 

b) El Consejo de Administración deberá disponer que el área de AuditorfaJntema cuente 
con la infraestructura, Los. recursos humanos. materiales y técnicos. de modo a cumplir 
sus funciones a cabalidad. 

a) Las Cooperativas Tipo .. A" as! como las del Tipo "B" can actives superiores a Gs. 
20.000.000.000 (Guaraníes Veinte Mil Millones). deben contar obligatoriamente con 
un Auditor Intemo, profesional graduado en áreas contables y con experiencia de 
cuanto menos dos (2) años en el campo de la auditoria de empresas. 

16.13. NORMAS D.E AUDITORÍAINTERl'iA. 
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DAEINTERVENCLÓN. 17.1. FISCALlZACIÓ , VlGTLA 

CAPÍTULO 17. 

FISCALIZACIÓN, LJQUIDAClÓN Y FUS!Ó O.E COOPERA TJV AS. 

Al Auditor Interno le serárr aplicables las sanciones establecidas en el ordenamiento 
Interno de su entidad. 

16.l5. SANCIOl'\'ES. 

i) Elevar un informe al Consejo de Administración con copia a la Junta de Vigilancia. en 
relación a lJI presentación y exposición de los· estados ñnaneieros. 

h) Dar el seguimiento a las observaciones de la Auditoría Externa. una vez que ésta 
presente sus informes. 

g) La periodicidad de presentación de "todos los informes será en forma mensual. dentro 
de los diez (10) días siguientes al cierre de cada mes y con CQPÍa a la Junta de 
Vigilancia. independientemente del Plan de Trabajos. de existir necesidad, a pedido del 
Consejo de Administración o la Junta de Vigilancia, podrán realizarse verifícaciones 
extraordinarias. 

f) Presentar al Consejo de Administración. con copia a la Junta de Vigilancia, dentro de 
la primera quincena dél mes de diciembre de cada año. su programa integral de 
trabajos para el siguiente ejercicio. Una vez aprobado dicho programa. quedará e cargo 
de la Auditoria interna su ejecución. 

e) Pronunciarse sobre la integridad y suficiencia de Ja información financiera y contable 
-provism al INCOOP, en cumplimiento de estas. disposiciones. 

d) Pronunciarse acerca de las polírieas y los procedimientos utilizados. relacionados con 
las transacciones que, por su naturaleza. impliquen riesgo inherente. aunque sean 
presentadas fuera de los Estados Financieros, 

c) Eval1;1BI los procedimientos. utilizados por la Administración de la entidad en el envio 
de información al INCOOP, de tal forma que se ajusten u las directrices emanadas de 
éste, y realizar las recomendaciones pertinentes al Consejo de Administración, para 
que tome lasacciones eorrespondierues. 

b) Controlar y 'realizar las recomendaciones pertinentes, para que los controles internos y 
los sistemas de información que registren las principales transacciones de la 
Cooperativa. sean acordes con Ja Ley 438(94. su Decreto RcglamentarioNº 14.052/96, 
este Marco Regulatorío y demás reglamentaciones del INCOO!>, usl como las leyes 
que resulten aplicables, las normas de contabilidad generalmente aceptadas. las normas 
Imernacicnales de auditoria y los procedimientos intemos vigentes. 



18.1. ACLARACIONES. 

CAl>IToLO 18. 
ACLARACIONES, CONSULTAS V SANCIONES. 

El LNCOOP. sobre la base de los informes de evaluación técnica y legal favorables, ) 
la verificación y certificación del cumplimiento de todas las etapas y requerimientos. 
autorizará, resolución mediante. el proceso de fusión por integración o por incorporación, 
según corresponda. 

el INCOOP verificará la adecuación a las normas legales, de los documentos que 
respaldan las solicitudes de fusión y. asimismo. evaluará la viabilidad expresada en los 
estados financieros y sus proyecciones, la situación legal, Institucional y administrativa de 
las entidades concurremes, as! como otros aspectos que resulten pertinentes. Al respecto, 
podrá efectuar las- inspecciones que considere necesarias. y recurrirá a las instancias que 
estime pertinentes, para completar el proceso de verificación. 

El CNCOOP, mediante resolución específica. establecerá el procedimiento para las 
fusiones e incorporaciones. los requisitos para cada caso y la eval uacién, así como los 
procesos de amcrización, reconocimiento y cancelación de personerías jurídicas. derivados 
de los procesos de fusión. 

17.3. FUSIÓ -DECOOPER<\.TIVAS. 

El TNCOOP reglamentará las acciones a seguir, para la liquidación de las entidades 
cooperativas. 

Las Coopera ti vas podrán ser disueltas de conformidad con SU$ respectivos estatutos ) 
en la forma indicada por la Ley 438194. el Decreto Reglamentarlo l 4.052196y las 
resoluciones del CNCOOP, mediando acuerdo de la Asamblea de Socios de la Cooperativa. 
expresamente. convocada para ese efecto y prevía autorización del lNCOOP .Para obtener 
dicha autorización, la entidad deberá adjuntar a la respectiva solicitud. los documentos que 
señale el lNCOOP. 

17.2. DISOLUClÓN DE COOPERATlV AS. 

Los procedimientos y las acciones a ejecutar en la implementación de estas medidas, 
serán reglamentados por el TNCOOP. 

la presencia del personal del INCOOP, el funcionamleuto y la operatividad de la entidad 
supervisada. 



b) El rNCOOP por medio de Resolución- emitirá las normas generales para la 
administración.integral de riesgos paro las Cooperativas de Tipo "A". 

a) A partir de La emisión de este Marco Regulatorio. las Cooperativas sujetas a sus 
disposiciones deberán i rociarla adecuación de sus procesos internos, reglamentos, 
manuales, contabilidad. asi como las demás actividades y documentaciones necesarias 
para su cumplimiento, Incluidas las autorizaciones para operaciones báslcas. 
adícionales o especiales, si las entidades no contaren aún con la autorízacién expresa 
del TNCOOP. en los l'1lSOS que se requiera. 

19.1. DlSPOSlCTONESFTNALES. 

CAPÍTULO 19. 
DISPOSICIONES FINALES Y PLAZOS DE ADECUACIÓN. 

Las Cooperativas que infrinjan las disposiciones de este Marco Regulatorio, estarán 
sujetas a sanciones, previo sumario admínisrrativo. de conformidad a lo dispuesto por Ja Ley 
2.157/03 y el articulo 124 de la Ley -U8/94. 

18.3. SANCTOl'l'ES. 

En caso de que el lNCOOP no se pronuncie en el plazo establecido, se considerará 
aplicable el criterio definido por la Cooperativa en la consulta realizada. Esto TIO afecta a la 
facultad que tiene el \NCOOP. para hacer aclaraciones que serán de aplicaeión y observancia 
obligatoria para todas Las entidades supervisadas con estas reglas operativas. 

Presentada la consulta vinculante al lNCOOP, éste se pronunciará a través de SU!; 

autoridades. mediante rcsolueión fundada En dicha resolución se especí ñcará la 
interpretación de la norma que corresponde aplicar al caso concreto planteado. y en caso 
necesario. el plazo de adecuación y las medidas correctivas a ser implementadas. La 
resolución del INCOOP sobre la consulta es de aplicación particular para la entidad que 
realizó la consulta. y sus efectos no se aplican a otras entidades. 

b. La Cooperativa podrá plantear su propia interpretación del alcance de.la norma, para el 
caso específico que se eruta. 

a. Deberá identificar claramente la situación especifica que genera la duda de 
interpretación. 

En caso de duda acerca del contenido. alcance o aplicabilidad de las disposiciones 
contenidas en este Marco Regulatorio o las demás reglamentaciones emanadas del INCOOP, 
Ja entidad interesada deberá elevar una consulta escrita al lNCOOP. reuniendo los siguientes 
requisitos: 
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Simona Cavazzutri 
Miembro del Consejo 

de las sanciones peninentes, en los casos que corresponda. de conformidad con lo 
establecido por la Ley 2.157103 . 
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